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10-16/PPL-000001. Comparecencia de los agentes sociales y organizaciones que pudieran estar in-
teresados en la regulación de la proposición de ley de regulación de los senderos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía

El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Bien, buenos días.
En �rimer lu�ar, �uiero darles la bienvenida a los miembros com�arecientes de la Federación Es�añola de 

De�ortes de Montaña � Escalada.
Como ustedes saben, el Parlamento � la Comisión de Turismo � De�ortes están iniciando el deba-

te de la tramitación de la �ro�osición de le� de re�ulación de los senderos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

Y, �or lo tanto, en nombre de la comisión, �uiero darles la bienvenida �ara �ue ha�an ustedes una ex�o-
sición en relación con este �ro�ecto de le� �ue consideramos, desde la comisión, �ue es un �ro�ecto de le� 
interesante.

Y, �or lo tanto, tienen ustedes 10 minutos �ara la ex�osición �, en nombre de la federación, �ueden em-
�e�ar cuando �uieran. Y muchas �racias �or su com�arecencia � �or haber ace�tado la invitación del Parla-
mento de Andalucía � de los miembros de esta comisión.

El señor NASARRE SARMIENTO, REPRESENTANTE DE FEDME

—Muchas �racias a ustedes, al Parlamento de Andalucía, �or invitarnos a com�arecer en este acto �ue 
nos hace ilusión, todo ha� �ue decirlo. 

Gracias también �or las facilidades �ara mi �ro�ia intervención, �or�ue �o no �odía intervenir �or la tarde, 
� se ha resuelto el �roblema. Gracias a Julio Perea, miembro de la Junta Directiva de la Federación Es�año-
la, �ue �or eso está a�uí, �, además, �residente de la Federación Andalu�a, �ue es �uien le ha �ermutado el 
horario conmi�o �ara �ue �udiese estar a�uí.

Com�are�co en re�resentación del �residente de la Federación Es�añola de De�ortes de Montaña � Es-
calada, �ue tenía un acto im�ortante en el Comité Olím�ico Es�añol. Y era im�osible �ue estuviese ho� en 
este acto.

En 1972 la Federación Es�añola de Montañismo, antecedente de la Federación Es�añola de De�ortes de 
Montaña � Escalada, recibió comunicación de la homólo�a francesa �ara comunicarle �ue se había inicia-
do un sendero euro�eo en Austria, se�uía �or Francia. Estaba señali�ado hasta la frontera francesa, � �ue-
rían �ue lle�ase hasta Al�eciras.

En ese momento la federación es�añola no tenía conocimiento de la marcación de senderos, estamos ha-
blando del año 1972, � se �one en marcha. ¿Qué es lo �ue hace? Pues, en a�uel año, 1972 se elabora una 
normativa de señali�ación �ro�ia a imitación de la francesa, �ara �ue hubiese continuidad de tránsito del Pi-
rineo a Es�aña, � comien�a a señali�ar senderos. 
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Pero, a continuación, reali�ó una serie de actividades, in�resó en la Asociación Euro�ea de Senderis-
tas, la ERA. Esta tarde intervendrá un miembro de la ERA. Inte�ró en sus estatutos el senderismo como 
modalidad de�ortiva, re�istró las marcas GR, PR � SL, �ue se inte�ran en todas las re�ulaciones: �ran re-
corrido, �e�ueño recorrido � sendero local. Creó el �roceso de homolo�ación �ara controlar la calidad de 
los senderos. Puso en marcha la formación de técnicos de senderos, �ue eran �uienes tenían �ue homo-
lo�ar � diri�ir esa actividad de señali�ación de senderos. Inició un re�istro de senderos, es decir, se �uso 
en marcha e hi�o una serie de cosas, � todo ello sin nin�ún ti�o de normativa. A �esar de �ue entonces las 
administraciones en todas las comunidades autónomas financiaban �ro�ectos de senderos, �ero no había 
nin�una normativa.

El senderismo, a �artir de ahí �a, �ue entró en los estatutos, �odemos decir �ue es una modalidad de-
�ortiva dentro de la Federación Es�añola de De�ortes de Montaña � Escalada. La Federación inte�ra a 
19 federaciones autonómicas, 17 comunidades autónomas más las dos ciudades autónomas. Y, como 
todas las federaciones de�ortivas, tiene �ersonalidad jurídica �rivada, �ero cum�le �or dele�ación fun-
ciones �úblicas.

Nosotros encontramos, �or tanto, ante una entidad sin ánimo de lucro �ue cum�le funciones �úblicas � 
�ue está acostumbrada a ello, �or�ue además dentro de ella está la com�etición, �ue es una de esas face-
tas claras en las �ue se cum�len funciones �úblicas.

En los estatutos de la federación es�añola no solo está inte�rado el senderismo, sino también —� esto es 
im�ortante, � están a�robados �or el Consejo Su�erior de De�ortes— claramente se dice, � cito textual: «Las 
actividades necesaria �ara la a�ertura, señali�ación, mantenimiento � divul�ación de los caminos � sende-
ros». Por tanto, están dentro de los estatutos.

En este momento, ha� 210.000 federados, ha� más de 2.500 clubes � la federación…, mejor dicho, la 
suma de todas las federaciones autonómicas de montañismo en este momento ocu�a el �uinto lu�ar entre las 
federaciones es�añolas. Y si vemos las estadísticas �ue fi�uran en la web del Consejo Su�erior de De�ortes 
des�ués de ca�a, �olf, fútbol � baloncesto. Es la �uinta, �or encima de todas las demás �ue �odemos �ensar.

La FEDME en Andalucía es la Federación Andalu�a de Montañismo, �or�ue nuestra estructura es �rácti-
camente como la de las comunidades autónomas.

Las marcas de los senderos de �ran recorrido, GR, identificados con el color rojo � blanco; PR, �e�ueño 
recorrido, con el amarillo; � sendero local, con el verde, están utili�adas en todas las comunidades autóno-
mas � también en Andalucía, � las �estiona la Federación Andalu�a de Montañismo. En cada comunidad au-
tónoma, su federación.

Se trata de una señali�ación �ues mu� sencilla, �ue además tiene la ventaja de �ue es reconocible �or 
todos los senderistas euro�eos. Por�ue la señali�ación �ue se im�lanta en otros �aíses o es i�ual o es mu� 
similar. Por lo tanto, �ara la hora de �ensar en turismo es una señali�ación �ue todos ellos están acostum-
brados a se�uir.

Pero estos senderos solo tienen valor si se articulan en red, hace falta una red, es decir, �ue no se trata 
de �ue un sendero se recorra de un �unto a otro, sino �ue ha� una red �ue se inicia desde un �unto, si se re-
corre lue�o otro sendero, se va �or otro � se vuelve al �ar�uin otra ve�, donde se ha dejado el coche, es de-
cir, se crea una red.
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El senderista, �or tanto, lo �ue ve siem�re son redes, constru�e su itinerario dentro de las redes. Esto en la 
le� �ro�uesta, la verdad es �ue está mu� bien reco�ido, �or�ue se habla de la red de senderos de Andalucía, 
� se le dota de un re�istro andalu� de senderos de uso �úblico. Con eso está �erfectamente contem�lado.

En relación con el medio ambiente, todas las normativas sobre senderos �ue existen ex�resamente dicen 
�ue se res�etará la normativa ambiental. Todos los �rotocolos de homolo�ación de senderos GR, PR � SL 
de las federaciones, lo mismo. Hablan también del res�eto a la normativa ambiental. Y la necesidad de con-
tar con los corres�ondientes �ermisos en la le� �ue se han �resentado. Y también se habla de �ue se dará 
traslado a la consejería con com�etencia en materia de medio ambiente, siem�re �ue exista un ré�imen es-
�ecial de �rotección ambiental.

Pero además, a�arte de cum�lir � de solicitar autori�aciones, los senderos señali�ados, � esto lo sabe-
mos todos los �ue hemos entrado dentro de este mundo, �ermiten desviar los flujos de �ersonas, es decir, 
�ue todo el mundo si�ue �or donde el camino está tra�ado. 

Eso, desde el �unto de vista ambiental, es formidable, �or�ue no hace falta �rohibir, sino �ue basta con 
tra�ar un sendero �ara �ue todo el mundo va�a �or él. De esto se han a�rovechado las consejerías de Me-
dio Ambiente, �ero, �or citar solo casos de Andalucía, en Sierra Nevada existe el sendero Sula�r, �ue tiene 
300 kilómetros a�roximadamente, �ue circunda Sierra Nevada. Y ahí están, a�arte de la señali�ación de GR, 
�ue es la federativa � la �ue tendría consonancia con la le� �ue se �resenta, �ues a�arte de eso se incor�o-
ra también la ima�en cor�orativa de la Junta de Andalucía, se incor�ora la del �ro�io Es�acio Natural Sierra 
Nevada. En fin, se van incor�orando otra serie de señales.

Lo mismo �asa, �or ejem�lo, con el sendero Bos�ues del sur, en la Sierra de Ca�orla, Se�ura � Las Villas, 
en la �ue también va a ir incor�orando las señales.

Es decir, estamos hablando de una red a la �ue se van a ir  incor�orando otra serie de señales. Por ejem-
�lo, caminos naturales tiene su �ro�ia señali�ación, �ero muchos de ellos están señali�ados, homolo�ados 
como GR, �or�ue así utili�an la red. Camino de Santia�o, �ues también utili�an los GR �ara ir marcando la 
�ro�ia señali�ación del Camino de Santia�o. Por tanto, estamos �ensando en una red �ue es esta �ue esta-
mos �ro�oniendo, �ue se refleja en la le�, ¿verdad?, a la cual se le �uede incor�orar �rácticamente de todo, 
¿eh?, �ero esa sería la red básica �ue a�ru�aría todo el resto de señali�aciones.

En relación con el desarrollo rural, tendría �ue decir �ue los senderos utili�an la red de caminos tradi-
cionales, la red de caminos �úblicos �ue están �rote�idos �or la im�rescri�tibilidad del artículo 132 de la 
Constitución � �ue, bueno, �ues sobre ellos �esa una im�ortante car�a �ues de le�islación local, �or�ue en-
tendemos �ue una cosa son los caminos �or los �ue se transita � otra cosa es de lo �ue estamos hablan-
do ahora, �ue es de la señali�ación de los itinerarios. El Códi�o Civil � la Le� de Ré�imen Local son los �ue 
van a re�ular los caminos. Ahí jue�a el senderismo un im�ortante �a�el dentro del desarrollo rural de todos 
los territorios � ha� estudios �ue se han reali�ado dentro de la Federación Es�añola �or �arte de los  miem-
bros del Consejo Asesor de las Montañas, �ue son 40 miembros del consejo, �ue son doctores � licenciados 
�ue a su ve� son también montañeros, �ue son los �ue han reali�ado estudios en relación con el senderis-
mo �ue �ueden consultar.

Es verdad �ue hemos leído en la Federación Es�añola, con cierto asombro, �ue la le� afectaba a la 
�ro�iedad �rivada. Es im�osible, la �ro�iedad se reconoce en el artículo 33 de la Constitución, �or tan-
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to, es mu� difícil �ue afecte a la..., im�osible �ue afecte a la �ro�iedad. Los senderos discurren �or cami-
nos �úblicos � únicamente si se autori�an en al�ún [...] �rivado, �ero discurren �or caminos �úblicos. Solo 
�uien ha usur�ado caminos �úblicos �uede tener miedo de esto. En realidad �ensamos �ue no ha� nin-
�ún �roblema.

Las federaciones �ertenecen a entidades �ue tienen �ue ver con juntas rectoras � �atronatos de es�a-
cios �rote�idos; �or tanto, colaboran con el medio ambiente. Y, �or ejem�lo, en la Federación Es�añola está 
también la red [...] nacional, es miembro de la asamblea � en este momento es miembro del Comité Ejecuti-
vo de la Red Rural.

Finali�ando. Ciñéndome a la Le� de Senderos de Andalucía, en el re�arto com�etencial �ue establece la 
Constitución, ha �ermitido la a�robación de normas en diferentes comunidades autónomas. Estos �rece�-
tos, �ue son sobre señali�ación, se su�er�onen a la normativa sobre caminos, �ue es Códi�o Civil � Le� de 
Ré�imen Local, ahí no toca nada.

Fue valiente la �rimera normativa �ue se a�robó sobre senderos, �ue fue el decreto del País Vasco en el 
año 1996, hace �a veinte años. Por tanto, ha �asado �a desde entonces bastante tiem�o. Los demás, las de-
más comunidades autónomas �ue han le�islado hasta ahora, �ue han sido siete, siete � al�una �rovincia, han 
se�uido la misma estela, es decir, han a�robado decretos. Pero, bueno, a nosotros nos �arece �ue es mejor 
�ue ha�a una le� �, sobre todo, �ue sea debatida en sede �arlamentaria. Hasta ahora nunca se ha debatido 
una normativa sobre senderos señali�ados en sede �arlamentaria. Este es el �rimer momento � a ustedes 
les corres�onde �ues el mejorar el �ro�ecto �ue existe, debatirlo � mejorarlo.

A �artir de ahora es �osible �ue las re�ulaciones �ue ha�a sean le� � no sean decreto, �or�ue se habrá 
abierto una nueva vía. Com�etencialmente, las dos �osibilidades existen.

Y �ensamos, finali�ando �a, �ue esta le� �ue tienen ustedes sobre la mesa es una le� de todos, �ue no 
tiene ses�o ideoló�ico —nosotros, como federación, no tenemos nin�ún ses�o ideoló�ico—, �ue �ersi�ue 
�ue las �entes caminen �or el medio natural con calidad, con se�uridad, �ue no atraviesen �ro�iedades �ri-
vadas � es una herramienta �ara sacar a la �ente de las �la�as, �or ejem�lo, � llevarlas al interior, �ara ha-
cerles �ue va�an �or los lu�ares más adecuados, dentro de los es�acios �rote�idos, �ara �ue res�eten las 
�ro�iedades. En fin, �ara todo.

Y únicamente sí tendríamos �ue ro�ar una sola cosa, � es �ue, �uesto �ue estamos en una red �ue es eu-
ro�ea, la re�ulación de Andalucía sea homo�énea con la demás re�ulaciones; es decir, �ue no se a�arte mu-
cho de las demás, �ara �ue en el mundo del senderismo �ues todo sea reconocible �, realmente, ha�a �istas.

La verdad es �ue seis líneas nada más. Ilusiona, a nosotros nos ilusiona la �rimera le�, como ilusionó la 
�rimera normativa el año 1996. Están haciendo al�o �or�ue, �or �rimera ve�, se debate sobre senderos en 
un Parlamento autonómico, cuando en realidad ha� millones de �ersonas �ue están transitando, desde hace 
muchos años, �or los senderos.

Por otra �arte, no es una aventura �or�ue en Andalucía existen 9.000 kilómetros de senderos señali�ados, 
senderos �ue desarrollan el medio natural, �ue desarrollan el medio rural, �ue contribu�en a la conservación, 
�ue �otencian el turismo � �ue, desde lue�o, tienen mucho �ue ver también, � no ha� �ue olvidar esta face-
ta, con la salud, en este caso, de los andaluces, �ue son los �ue tienen �ue caminar.

Y nada más. Es�ero haberme ceñido al tiem�o � muchas �racias.
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El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Mu� bien, muchas �racias, señor Nasarre.
Bueno, a�radecerle, una ve� más, la com�arecencia tanto de usted, su ex�osición; la del señor Perea, �or 

las ex�licaciones � la ex�osición �ue ha hecho, �, �or lo tanto, vamos a continuar con el trabajo de la comi-
sión. Y reiterarle nuestro a�radecimiento. Yo lo ha�o en nombre de todos los re�resentantes de los �ru�os 
�olíticos en la Comisión de Turismo � De�orte.

El señor NASARRE SARMIENTO, REPRESENTANTE DE FEDME

—Pues muchas �racias.
He traído —más o menos lo �ue he leído— un ejem�lar �ara cada uno.

El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Eso iba a decir �o. Me deja usted la documentación. Exactamente, sí, �ara �ue los servicios de la Cá-
mara �uedan remitírselo a los distintos �ru�os.

El señor NASARRE SARMIENTO, REPRESENTANTE DE FEDME

—Muchas �racias.

El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Bien, �racias.
Al �ortavo� de I��uierda Unida � del Partido Socialista, �ue está diciendo el letrado �ue mañana se manda-

rá toda la documentación a los distintos �ru�os. Unos lo han traído antes � otros lo están incor�orando, ¿vale?
[Intervenciones no registradas.]
 Bueno, ha� de todo, lo im�ortante es �ue les lle�ue a los �ru�os �or la vía �ue sea, ¿vale?
[Intervenciones no registradas.]
[Receso.]
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El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Bueno, �o, en nombre de los �ru�os �ue constituimos la Comisión de De�orte � Turismo, �uiero darles 
la bienvenida a los re�resentantes de la Federación Andalu�a de Ca�a, don José María Mancheño Luna, �ue 
es el �residente, � a don Francisco Enri�ue Quintana García, �ue es el secretario �eneral, a la com�arecen-
cia a esta comisión �ue ha iniciado el trámite del debate de la �ro�osición de le� re�uladora de los senderos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por tanto, reiterar el a�radecimiento �or la �resencia de los miembros de la Federación de Ca�a.
Tienen ustedes die� minutos �ara intervenir, �ara ex�oner lo �ue o�inen � ten�a relación con esta inicia-

tiva, � al mismo tiem�o también, bueno, dejar la documentación a�uí, �ara �ue se la �odamos entre�ar des-
�ués a todos los �ru�os �olíticos, �ara �ue ten�an un ma�or conocimiento � una ma�or información a la hora 
de marcar sus �osiciones en relación con el debate de esta le�.

Nada más � muchas �racias.

El señor MANCHEÑO LUNA, PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE CAZA

—Gracias, �residente.
De entrada, en nombre de la entidad �ue �resido, a�radecer a la comisión la o�ortunidad �ue nos brinda 

�ara ex�oner, en sede �arlamentaria, nuestra o�inión sobre este �ro�ecto de le�, �ue de entrada nos �rodu-
ce muchísima in�uietud, �a �ue su contenido �uede afectar ne�ativamente al colectivo �ue re�resento.

Para �ue entiendan bien nuestra �ostura, me van a �ermitir, nuestra �ostura actual, o�osición al texto � 
una defensa, �ue es lo �ue �retendemos, defender ho� a�uí delante de ustedes un cambio sustancial en el 
tenor literal de este �ro�ecto, me van a �ermitir trasladarles al�unos datos de mucho interés �ara �ue entien-
dan lo �ue re�resenta la ca�a en Andalucía.

En nuestra tierra, � se�ún datos de la �ro�ia Consejería de Medio Ambiente, la ca�a �enera a�roximadamente 
� con carácter anual unos recursos económicos �ue su�eran los mil doscientos millones de euros anuales, sien-
do considerado, se�ún la última edición del estudio �atrocinado �or la consejería, �or la misma Consejería de Me-
dio Ambiente, � denominado «Valoración económica inte�ral de los sistemas forestales de Andalucía», se�ún este 
estudio la ca�a re�resenta el se�undo recurso natural en los ecosistemas andaluces �or debajo mínimamente de 
la industria del corcho. Tanto es así �ue la misma Consejería de Medio Ambiente, �ara este �resente tem�orada 
cine�ética, ha ofertado directamente la cantidad de 5.000 �ermisos de ca�a inde�endientemente, o además, de 
los cientos de miles de hectáreas �ue, como unidades únicas de �estión o cotos de ca�a, saldrán también a ofer-
ta �ública, se vienen sucediendo las adjudicaciones a través de diferentes �rocedimientos administrativos, desde 
el año �asado, � �ue se adjudican directamente a �ersonas físicas � jurídicas �ara su �estión cine�ética.

En Andalucía, a fecha 31 de diciembre del �asado año, fueron…, se ex�idieron 254.157 licencias de ca�a. 
Y, en la actualidad, se�ún datos de la �ro�ia consejería, el territorio cine�ético andalu� alcan�a al�o más de 
siete millones de hectáreas, o sea, �ue el 81 a�roximadamente, el 81% de la su�erficie en nuestra comuni-
dad autónoma está destinada, entre otros a�rovechamientos, a a�rovechamientos de la ca�a. No ha� un solo 
�ueblo andalu� donde no ha�a una sociedad de ca�adores o un coto de ca�a.
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Esta es la realidad social de la ca�a en Andalucía � es la realidad económica de la ca�a en Andalucía, rea-
lidad �ue siem�re ha convivido, en el cam�o � en el monte, con la a�ricultura, con la �anadería � con el sector 
silvícola, �a sea en industrias del corcho, de la �iña, la leña, etcétera. Como di�o, siem�re hemos convivido 
en el monte � se�uimos conviviendo con otros diferentes usos � a�rovechamientos.

El uso recreativo no es ni �uede ser el fin de los montes andaluces, debe ser un uso más, �ue, �or su-
�uesto, debe ser com�atible con otros usos �úblicos �, sobre todo, con otros a�rovechamientos �ue se de-
sarrollan en nuestros montes.

Con esta �ro�osición de le�, en su redacción actual, se viene a rom�er con esta idea. La �ro�osición de 
le� de re�ulación de los senderos de la Comunidad Autónoma de Andalucía limita, casi en exclusiva, el uso 
�úblico de los senderos a la actividad físico-de�ortiva. Lle�amos a esa conclusión �or�ue en sus artículos 1 
� 2 los define exclusivamente como instalaciones de�ortivas destinadas �rinci�almente al desarrollo de ac-
tividades físico-de�ortivas, además de servir —dice la norma—, �ara comunicar � visitar �oblaciones, lu�ar 
de interés histórico, cultural, reli�ioso…, corres�ondiendo a la consejería com�etente en materia de de�orte 
la autori�ación �ara su homolo�ación � creación de senderos.

No �odemos com�artir esa definición, los senderos son mucho más �ue una instalación de�ortiva. Los 
senderos discurren �or nuestros cam�os, �or nuestro entorno natural � cual�uier actividad �ue se reali-
ce en ellos debe reali�arse de una manera re�lada, re�ulada �, sobre todo, ordenada, ado�tando las me-
didas necesarias � suficientes �ara minimi�ar el im�acto �ue la actividad humana �ueda tener en nuestro 
entorno natural.

Por esta ra�ón, consideramos elemental � necesario, absolutamente necesario —es lo �ue defendemos � 
les �edimos a ustedes—, en �rimer lu�ar, redefinir el conce�to de sendero �, en se�undo lu�ar, también �ara 
nosotros es necesario con res�ecto a estos artículos 1 � 2, establecer como obli�atoria la �artici�ación de 
la consejería com�etente en materia de medio ambiente en los �rocesos de creación � homolo�ación de los 
senderos, al objeto de �ue evalúe con carácter �revio la conveniencia, o no, de crear u homolo�ar un deter-
minado sendero, una evaluación �ue tiene �ue tener como objetivo único �aranti�ar la �rotección, evidente-
mente, del medio natural � su com�atibilidad con otros a�rovechamientos �ue �udieran desarrollarse durante 
el itinerario del �ro�ecto de sendero.

De i�ual forma, estos artículos olvidan �ue las vías �ecuarias, señorías, las �istas forestales, los caminos, 
las sendas �ue discurren �or nuestros cam�os, � �ue son identificadas en este �ro�ecto como senderos, sir-
ven �ara otras muchas cosas. En nuestro caso, �ara los ca�adores sirven fundamentalmente �ara facilitar 
tareas de �estión, la movilidad en las tareas de �estión � �rácticas cine�éticas, la movilidad en las tareas de 
�revención � control de enfermedades de la fauna silvestre, o bien �ara reali�ar una adecuada labor de vi�i-
lancia � �olicía cine�ética, además de �ue nos sirven �ara esa labor desinteresada, �ue hacemos los ca�a-
dores andaluces, de custodia del territorio andalu�. 

Limitar el uso a la �ráctica de�ortiva su�one obviar la realidad del cam�o � de nuestros montes, � va a 
�erjudicar a a�uellos otros �ue utili�amos estos senderos, o �ue desarrollamos nuestra actividad en el mon-
te, como somos los ca�adores. Y ello, aun�ue se declaran com�atibles, en el artículo 16, el uso senderistas 
con otros usos, �ero entendemos �ue en realidad no es así, cuando el mismo artículo 16 viene a �riori�ar el 
senderismo �or encima de otros usos � a�rovechamientos.
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Para nosotros, lo más �reocu�ante del texto es �ue se ha olvidado de �ue la �ran ma�oría de estos 
senderos discurren �or ese 81% de territorio andalu� �ue es territorio cine�ético, donde, entre otros mu-
chos, estamos nosotros también. Obviar esta realidad es un �rave error �ue �uede dar lu�ar a una inne-
cesaria situación de conflicto entre colectivos. Un conflicto �ue a veces, a día de ho�, existe, �ue nosotros 
venimos reclamando �ue se sienten las bases �ara su solución, � �ue esta �odría ser una buena o�ortu-
nidad �ara ello. 

Pero, sin embar�o, les di�o: con esa redacción, con el tenor literal actual no se consi�ue. Claro ejem-
�lo: vuelvo al artículo 16 de la �ro�osición de le�. Este artículo habla de la com�atibilidad del senderis-
mo con otros usos, sin mencionar su com�atibilidad con la ca�a, cuando �ui�ás sea la ca�a ese otro uso 
o a�rovechamiento más coincidente en el es�acio, en el terreno, con el senderismo. Yo creo �ue ca�a-
dores � senderistas somos los �ue más nos vemos en el cam�o. Sin embar�o, no se habla de �ue sea 
com�atible con el a�rovechamiento de la ca�a. Y entendemos �ue, dada la im�ortancia de la ca�a, de-
biera ser así.

Y de i�ual forma, el mismo artículo 16 establece —�ue es lo �ue nos �roduce un acentuado temor—…, 
establece la �rioridad del senderismo sobre el resto de usos � a�rovechamientos �ue se realicen en los sen-
deros o en el monte, cuestión �ue evidentemente, �or obvia, recha�amos totalmente � exi�imos �ue sea rec-
tificada, �ues si no va a crear una situación, como les decía antes, de conflicto.

Como �a hemos ex�licado, la ca�a es mucho más �ue un de�orte, es mucho más �ue una sim�le activi-
dad �ue se desarrolla al aire libre. Y es una actividad �ue contribu�e de manera efectiva a la conservación 
de la biodiversidad � es un a�rovechamiento forestal más de nuestros montes. Los ca�adores �a�amos �or 
ca�ar; �a�amos licencias administrativas de ca�a a la Junta de Andalucía; �a�amos matrículas de coto �ara 
�oder ca�ar en el terreno andalu� a la Junta de Andalucía; �a�amos cánones arrendaticios a entidades �ri-
vadas � también a entidades �úblicas, como la Junta de Andalucía, �or la �estión de cientos de miles de hec-
táreas. Practicamos una afición, desarrollamos un a�rovechamiento � �a�amos �or ello.

Por estas ra�ones, nunca vamos a �oder estar de acuerdo, ni ace�taremos, �ue el desarrollo � �ráctica 
de una actividad �ue nos merece el máximo res�eto, una actividad recreativa físico-de�ortiva, ten�a �rio-
ridad sobre nuestra afición, máxime cuando la �ráctica de la ca�a está sometida a unos días � horas hábi-
les, de�endiendo de modalidades � de es�ecies, diferente de cual�uier otra actividad �ue �udiera reali�arse 
en cual�uier �eriodo de tiem�o. Abo�amos �or conciliar � com�atibili�ar los usos � a�rovechamientos del 
monte andalu�.

Desde la Federación Andalu�a de Ca�a —� �a con esto termino—, entendemos �ue esta le� bien debie-
ra a�rovecharse �ara re�ular la �ráctica de la actividad física o de�ortiva en los senderos andaluces �, sobre 
todo, sobre todo, establecer las bases �ara conciliar el senderismo con el resto de usos � a�rovechamientos 
del monte, �ue es uno de los �randes retos �ue tenemos, a día de ho�, en el monte andalu�. O�tar �or todo 
lo contrario, e�ui�arando senderos exclusivamente a instalaciones de�ortivas � �riori�ando el uso del sen-
derismo, el uso senderista �or encima de cual�uier otro uso �úblico o a�rovechamiento, nos �arece un error 
subsanable �ue �uede re�ararse con un cambio im�ortante � mu� sustancial del texto del �ro�ecto, �ue es 
lo �ue la Federación andalu�a defiende.

Muchas �racias.
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El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Mu� bien. Muchísimas �racias �or su ex�osición � a�radecerle también la �resencia tanto al señor Man-
cheño como al señor Quintana. Y solamente decirles �ue estamos �recisamente en el inicio de este debate, 
del debate de esta le�. Esto todavía tiene mucha discusión, tiene mucho tiem�o de discusión �, se�uramen-
te, ustedes tendrán o�ortunidad de se�uir hablando con los distintos �ru�os �olíticos � se�uir �lanteando las 
cuestiones �ue ustedes están �lanteando.

La idea, �recisamente, usted lo ha dicho, ¿no?, es conciliar, ¿no?, ¿eh?, las distintas �osiciones �ue ha� 
en relación con este tema. Yo creo �ue eso es lo �ue lleva a cada uno de los �ru�os �olíticos, desde la le�i-
timidad �ue tienen, a �lantear un debate, un debate en el sentido de la �uesta en marcha de una le� de sen-
deros � hacerla conciliar con los distintos intereses �ue se �lanteen, �ue usted ha anunciado al�uno de ellos.

Nada más, muchas �racias �or su com�arecencia.
José María, si �uede dejar los documentos a�uí, mejor. Déjelos � si tienen...
[Intervención no registrada.]
Los dejan a�uí � así �odemos entre�árselos a los demás �ru�os, ¿vale? Ven�a. Gracias.
[Receso.]
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El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Mu� bien. Bueno, a�radeceré, en nombre de la Comisión de Turismo � De�orte, la com�arecencia de la 
Federación de Asociaciones de A�ricultores Jóvenes, de A�ricultura de Andalucía. Tenemos a�uí la com�a-
recencia de don Vicente Pére� García de Prado, doña Cristina Ca�ela Pére� � doña Victoria Caldente� Gar-
cía de Prado. Bueno, estamos ho�, están ustedes a�uí ho� com�areciendo ante la comisión �ara �lantear 
la �osición �ue tiene Asaja en relación con la le�. Estamos iniciando el trámite del debate en el Parlamento 
de Andalucía de la Le� de Senderos de la Comunidad Autónoma..., de nuestra Comunidad Autónoma, ¿no?

Reiterarles el a�radecimiento en nombre de los �ru�os �arlamentarios. Tienen ustedes un tiem�o de die� mi-
nutos. No es la �rimera ve� �ue están ustedes a�uí, en una com�arecencia en el Parlamento. Tienen ustedes 10 
minutos �ara ex�oner, �ara ex�oner la �osición �ue tienen en relación con el �ro�ecto de le� de esta iniciativa.

Nada más � muchas �racias.

El señor PÉREZ GARCÍA DE PRADO, REPRESENTANTE DE ASAJA

—Muchas �racias, señorías.
Bueno, en �rimer lu�ar, �or su�uesto, a�radecer también �ue cuenten con nuestra or�ani�ación, con Asa-

ja Andalucía, �ue es una or�ani�ación �ue tiene en Andalucía más de 40.000 socios, a�ricultores � �anade-
ros �ue están en el territorio, están en sus ex�lotaciones trabajando �, entonces, �ues, además, utili�amos 
los caminos, los utili�amos, � mucho. Esos caminos �ue la red de caminos en Andalucía, �or cierto, �or�ue 
me he cru�ado ahora con los señores de la Federación Andalu�a de Montañismo � hablaban de no sé, ocho 
o nueve mil kilómetros �ue había o �ue se �retendían señali�ar en Andalucía. Y �o les he dicho �ue �ué era 
eso �ara los más de 100.000 kilómetros de caminos � vías �ecuarias �ue tenemos en Andalucía, �ue en Se-
villa son más de 15.000 kilómetros, ¿no?

Creo �ue estas redes, �ue son las �ue unen esos territorios �ue están más alejados de las ciudades � de 
los núcleos de �oblación, son unos �randes olvidados � todos sabéis, o �or lo menos los �ue estáis en eco-
nomía � en temas de a�ricultura, �ue de nuestra or�ani�ación una de las demandas im�ortantes �ue siem-
�re hemos hecho es el fondo, hemos demandado fondos �ara �ue esos caminos se arre�len. Esos caminos 
ho� tienen unos usos �ue en su ma�oría, en su ma�oría son usos a�rícolas. Los a�ricultores � �anaderos, 
�ues, �asamos �or allí con nuestros tractores, con nuestros coches, muchas veces tienen �ue ser todoterre-
nos �or�ue ha� al�unos caminos �ue son bastante malos, �asamos con nuestro �anado �ara cambiar los 
�astos de un sitio a otro, � también vemos muchas veces, � �or�ue �asa todo el mundo, o sea, �asa la �ente 
�ue vienen a dar un �aseo, �asan mucho, ha� mucha �ente �ue �asa en bicicleta, ha� �ente �ue �asa a ca-
ballo, ha� �ente �ue �asa en su coche a ver el �aisaje; o sea, �asa todo el mundo � se hace un uso com�a-
tible � �ue..., � basado en el res�eto. O sea, �o, �ersonalmente, �ue utili�o bastante los caminos, �or�ue so� 
a�ricultor también, �ues �o sé �ue, cuando vo� con mi coche � veo un tractor, �ues, le do� �referencia �or�ue 
ese señor va con su má�uina de sembrar, o veo a un �anadero �ue va con su �anado, �ues sé �ue me ten-
�o �ue �arar, echarme a un lado, en fin, �o creo �ue ha� un res�eto mutuo � ha� una convivencia �ue, bue-
no, �ue está funcionando � �ue no causa nin�ún ti�o de �roblema.
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Entonces, �or este motivo � �or�ue sabemos �ue ha habido varios informes �a de la �ro�ia Junta de An-
dalucía, de los servicios técnicos de la Junta de Andalucía, �or este motivo nosotros vemos �ue esta le�, este 
�ro�ecto de le� se nos hace innecesario, vemos �ue es innecesario. No vemos dónde está esa demanda so-
cial �ue habla en la le� de millones de �ersonas. Es cierto �ue se utili�an los senderos, nosotros les llamamos 
caminos �or�ue ¿�ué es un sendero, no? Además, uno de los temas �ue �onemos en nuestra com�arecencia 
o �ue �onemos en duda es la �ro�ia denominación de lo �ue es un sendero o de lo �ue es un camino, ¿no?

Creemos �ue no existe esa demanda social, creemos �ue no existe una demanda como �ara �ue justifi-
�ue una le�. Sin embar�o, sí, o�e, �ara �oder tener una señalética en condiciones, �ara �oder señali�arlos, 
bueno, �or �ué no se utili�a un decreto, �or �ué no se utili�a incluso un re�lamento en la recién a�robada le� 
�ue hemos a�robado en Andalucía del de�orte. O sea �ue, �ui�ás..., �ue así, además, es como otras comu-
nidades lo han re�ulado, ¿no?

Entonces, �or ese motivo nos hemos atrevido a decir �ue esta le� es innecesaria, � vamos a decir �úbli-
camente �or �ué no la vemos necesaria.

Lue�o, hemos visto �ue ha� un �roblema im�ortante de denominación, de la �ro�ia denominación, �or-
�ue, bueno, la realidad es �ue una senda, un sendero…, o sea, estamos hablando de caminos, al final esta-
mos hablando de caminos. Se�uirán…, habrán sido se�uidos, o no, �or un ti�o de…, �ara un ti�o de uso u 
otro ti�o de uso, �ero vemos ha� �ue un �roblema de denominación.

Lue�o, estamos dándonos cuenta también, en la lectura del ante�ro�ecto �ue nos han mandado, �ue ha� 
un �roblema también de indefensión, �or�ue ha� caminos �rivados � ha� caminos �úblicos, ha� vías �ecua-
rias. En concreto, en los caminos �rivados no es necesario darles audiencia a los �ro�ietarios de esos ca-
minos �rivados �ara desarrollar un sendero, o sea, en nin�ún sitio lo �one. Y además, �a di�o, también se 
confunde el…, se habla de usos. En nin�ún momento en la le� se habla de si la �ro�iedad es �rivada o es �ú-
blica, o cómo es esa �ro�iedad, ¿no? 

Además de la indefensión, se �ueden dar casos de…, entiéndanme, señorías —entre comillas—, «de coac-
ción o de �resión», �or�ue ima�inemos un sendero �ue, hasta un �unto, se denomina…, o sea, se hace el sen-
dero. Des�ués ha� un tro�o �ue se deja, � des�ués si�ue, �or�ue ima�inemos �ue ha� un tro�o ahí �ue es 
�rivado, � a ese señor no le ha �arecido bien o no se ha hablado con él, o lo �ue sea, ¿no? Ahí �uede haber 
incluso también un �oco de una �resión, �or�ue es �ue tam�oco creo �o �ue ten�amos �ue so�ortar, ¿no?

Entonces, también nosotros calificamos esta le�…, hemos dicho �ue de innecesaria, �ero también nos 
atrevemos a decir �ue es arbitraria � �ue es contradictoria. Decimos �ue es contradictoria �or�ue se le�is-
la…, o sea, se �retenden le�islar usos, todos los usos, � al final solamente se le�isla el uso de�ortivo; o sea, 
eso es, cuando menos, arbitrario � es contradictorio �or la realidad �ue se �retende.

Nosotros tenemos temores de este ti�o de le�es � tenemos temores, �ue, aun�ue �or �arte de al�unas 
de sus señorías, se nos ha�a dicho en conversaciones: «No, no os �reocu�éis, si se van a res�etar…, se va 
a res�etar». No, mire usted, cuando una le� dice una cosa, �ues lo dice, � es �ue no ha� otra. Entonces, se 
�uede dar la �aradoja, señores, �ue nosotros ten�amos �ue �edir �ermiso �ara �asar con nuestros tracto-
res o con nuestro �anado, �or�ue resulta �ue están unos señores haciendo senderismo, haciendo ciclismo, o 
haciendo lo �ue �uieran hacer. Se �uede dar esa �aradoja, � lle�ará. Y, de hecho, la �ro�ia le� lo �one tam-
bién, ¿eh? Entonces, bueno, �ues �o un �oco �or resumir…
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Bueno, �, �or último, �uería comentar también el tema �resu�uestario. O sea, no viene acom�añada esta 
le� de una �e�ueña ficha �resu�uestaria o, �or lo menos, no la hemos conocido. 

A mí me ha dicho al�uien —no sé si será cierto o no— �ue contaban con un �resu�uesto en torno a doce 
millones de euros. No sé si será cierto o no será cierto, señorías. Lo �ue sí es verdad �ue con la demanda 
�ue tenemos nosotros �ara el arre�lo de caminos, �ue, en el año 2006, me �arece �ue el arre�lo de cami-
nos venía a ser unos dieciséis o dieciocho millones de euros los �ue había en los �resu�uestos de la Junta 
de Andalucía, � nos �arecía �oco. Pues, si ese dinero, mejor �ue…, creemos va a ser mucho más útil inver-
tirlo en ese arre�lo � ese mantenimiento de caminos �ue en otro tema.

Bueno, en definitiva, �ues como he dicho, entendemos �ue es innecesaria. Entendemos �ue el tema de 
�resu�uestos no lo conocemos, si nos lo �ueden aclarar sus señorías ahora, lo a�radecería. Y entendemos 
�ue va a crear indefensión � �ue, además, la vemos…, �ues eso, arbitraria � contradictoria.

Y entendemos, sinceramente, �ue con un decreto o con una orden, o con un re�lamento dentro de la Le� 
del De�orte, �odría ser suficiente. 

Muchas �racias, señorías. Esto� a vuestra dis�osición �ara cual�uier aclaración.

El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Mu� bien… Mu� bien, señor Pére� García de Prado.
Bueno, vamos a ver…, �o, �rimero, a�radecerle, en nombre de la comisión, su ex�osición, su información. 
Enterarnos de sus �reocu�aciones, �ue acaba de trasladarnos, también al mismo tiem�o. Bueno, esta-

mos en el inicio de la discusión de la le�. Todas las le�es, como ustedes saben, lle�an o �or la vía del Gobier-
no o �or la vía de los �ru�os �arlamentarios. 

En este caso, estamos discutiendo �recisamente una le� a iniciativa de un �ru�o �arlamentario, estamos 
en el inicio de esa discusión. Y �o es�ero �ue cuando se termine de desarrollar toda la le�, cuando esté a�ro-
bada definitivamente, en el tiem�o �ue…, �ue se re�uiere un tiem�o, esa �osición �ue tiene usted tan drás-
tica de…, en contra, ha�amos sido ca�aces en ese trabajo de encuentro, de diálo�o, �ue se va a abrir entre 
los distintos sectores �ue tenemos �ue conciliar �ara hacer una le�, �ue sea �recisamente ace�tada �or to-
das las �ersonas �ue tienen � �or todos los colectivos �ue tienen al�o �ue o�inar � �ue decir en relación con 
este tema. Es�eremos �ue cuando termine, efectivamente, ha�amos sido ca�aces de encontrar esos diálo-
�os � esos acuerdos �ara �ue la le� sea una le� en la �ue todo el mundo… la ace�te, ¿no?

Nada más � muchas �racias. 
Y sí le a�radeceríamos �ue dejara una documentación a�uí �ara �oder trasladársela a los �ru�os �arla-

mentarios, �ue así �uedan tener mucho más conocimiento de las �osiciones �ue tiene ASAJA � de las �ue 
usted ha �lanteado, ¿no?

El señor PÉREZ GARCÍA DE PRADO, REPRESENTANTE DE ASAJA

—Gracias, de nuevo, �or habernos escuchado.
[Receso.]
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El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Bien. Vamos a continuar con la reunión de com�arecencias. Pueden ustedes...
[Intervención no registrada.]
Sí, sí. Vamos, si están ustedes en dis�osición, sin �roblema.
Bien, señorías. A�radecerle a la COAG �ue ten�an a bien haber atendido la �etición de com�arecencia en 

la Comisión de Turismo � De�orte �ara ex�oner su �osición en relación con una le�, una �ro�osición de le�, 
�ue re�ula la re�ulación de los senderos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Y tenemos a�uí �resentes a don Ramón García Martín, miembro de la Ejecutiva Re�ional de la COAG, � 
a doña Noelia Már�ue� Pére�. Y �or tanto reiterarles en nombre de los �ru�os �arlamentarios nuestro a�ra-
decimiento �or estar a�uí ho� com�artiendo con nosotros este inicio de este debate de este �ro�ecto de le�. 
Nada más. Muchas �racias. 

Saben ustedes �ue tienen die� minutos �ara ex�oner su �osición en relación con el �ro�ecto de le�.

El señor GARCÍA MARTÍN, MIEMBRO DE LA EJECUTIVA REGIONAL DE COAG

—Bueno, �ues muchas �racias.
No sé si hemos lle�ado a buena hora, �ero ha sido difícil lle�ar ho� al Parlamento.
Bueno, desde la COAG... Estaréis acostumbrados a ver �or a�uí siem�re a Mi�uel Ló�e�, Mi�uel Ló�e� en 

esta ocasión no ha �odido venir � �o, como miembro de la Ejecutiva, �ues he sido el encar�ado de venir a�uí.
Entro en materia. Nosotros �ensamos �ue los senderos, caminos, veredas, vías �ecuarias, cañadas, et-

cétera, son �atrimonio de a�ricultores � �anaderos andaluces, esto nos lo hemos �anado � no ha sido en dos 
días, esto es �a desde hace bastantes si�los, �or lo �ue su �estión debe ser com�etencia de la Consejería 
de A�ricultura, esto lo tenemos clarísimo. La ra�ón de ser de estas vías es el acceso de los a�ricultores a sus 
ex�lotaciones � es el �aso de los �anaderos, �uienes siem�re, siem�re, son los �ue han ido conservando no 
solamente estos caminos � las veredas sino �ue también en ocasiones incluso abrevaderos � manantiales, 
� �ue son los �ue mantienen el estado transitable, � sus actividades �odrían correr ries�o de desa�arición.
Desde COAG-Andalucía, recha�amos la �ro�uesta de le� �or los si�uientes motivos.

En la �rimera justificación del texto le�islativo se ex�one �ue el senderismo debe ser la actividad �ue �re-
tende �otenciarse, se a�rovecha de la existencia de estas vías � �or más �ue se ha�an extendido dichas 
�rácticas la finalidad �rimera de estas instalaciones no debe ser solamente su uso de�ortivo. Por lo anterior-
mente ex�uesto, la ordenación mediante el artículo �rimero de estas instalaciones como de ti�o de�ortivo 
atenta contra el interés de a�ricultores � �anaderos, �ue hacen uso de las mismas �ara desarrollar su activi-
dad, lo �ue sí res�onde al motivo �rinci�al de la existencia de dichas vías.

Consideramos excesivas las com�etencias otor�adas a la Federación Andalu�a de Montañismo, �uesto 
�ue su actividad �uede resultar intrusiva en las labores a�ro�ecuarias de los senderos, caminos, veredas, et-
cétera. Entendemos �ue la motivación de recu�erar � �rote�er el �atrimonio viario tradicional � su entorno, 
ex�uesta en los objetivos reco�idos en el artículo 3, no es la de fomentar el uso recreativo de los mismos sino 
la de recu�erar su funcionalidad, facilitando así las labores a�ro�ecuarias.
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En el artículo 16 del texto le�islativo se relacionan los usos com�atibles, �riori�ando el tránsito de vian-
dantes. Esta relación traslada a un se�undo �lano el uso �rinci�al de estas vías � obstaculi�a la labor a�ro-
�ecuaria. Entendemos �ue desde el mantenimiento de estas vías, desde la actividad a�rícola � �anadera, en 
colaboración con la �estión de la Consejería de A�ricultura, es �osible fomentar el uso recreativo � de�ortivo 
de estos caminos, sin �uitarle �rioridad a la actividad �rinci�al.

Además de la afección al sector, creemos �ue es im�ortante tener �resente el ries�o �ara la conservación 
ambiental, el fomento � �romoción de actividades recreativas � de�ortivas a �racticar �or cual�uier interesa-
do en �onas de montaña � de es�ecial conservación.

Nosotros �ensamos �ue también habría �ue hacer otras actuaciones. Yo hablo en nombre de la COAG � 
de los a�ricultores � �anaderos �ue re�resentamos. Pensamos �ue habría �ue hacer antes otras actuacio-
nes, como estaba diciendo antes, como son el deslinde de las vías �ecuarias, �ue sabemos todos �ue en al-
�unos casos no cabe �a �asar ni un tractor. Estamos �ensando también incluso en al�unas vías �ue están 
cortadas totalmente, están alambradas totalmente. Y esto ni �ara turismo ni �ara a�ricultores ni �anaderos, 
es �ue no se �uede transitar. Entonces, �ensamos �ue, �ara hacer estas cosas �ue, como habéis oído, sí 
vemos �ue �uede ser com�atible, �ero �ue la casa habría �ue em�e�arla �or los suelos, no �or el tejado, � 
antes de hacer cual�uier ti�o de transferencia ni nada, �or su�uesto, transferencias no, em�e�ar �or el amo-
jonamiento de estas vías � �or el deslinde de ellas en �eneral.

Sin nada más.

El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Mu� bien.
Bueno, �ues a�radecerte �ue estés a�uí, en el inicio de trámite de esta le�, en la cual, bueno, van a �ar-

tici�ar en muchas com�arecencias de todo el desarrollo le�islativo del Parlamento, � a�radecerte tu �resen-
cia, tus intervenciones. Estamos, como te he dicho, en una…, estamos en el inicio de la tramitación de este 
�ro�ecto de le�. Y, �or lo tanto, se�uramente, con toda se�uridad, tendrás la o�ortunidad, � hablo en nombre 
de todos los �ru�os, de se�uir hablando, dialo�ando � ne�ociando con los distintos �ru�os �olíticos en todo 
lo �ue está relacionado con el desarrollo de esta iniciativa.

Y nada más. Lo �ue sí te �ediríamos es �ue dejaras a�uí, �or escrito, �ue creo �ue traes �or escrito la in-
tervención, con el objeto de �ue �odamos remitírselo, a través de los servicios de la Cámara, ese documen-
to al resto de los �ru�os �olíticos.

Nada más � muchas �racias.
[Intervención no registrada.]
Mu� bien.
[Intervención no registrada.]
[Receso.]
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El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Bien, señorías, vamos a continuar con las com�arecencias. 
Y a�radecerle al señor don Juan José Pretel Serrano, decano del Cole�io de Re�istradores de la Pro�ie-

dad, del Decanato de Andalucía Occidental. Ten�o �ue a�radecer, en nombre de todos los �ru�os �olíticos, 
su atención a la �etición de com�arecencia en el inicio del trámite de este �ro�ecto de le�, de re�ulación de 
los senderos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tiene usted 10 minutos �ara su ex�osición.
Reitero el a�radecimiento. Muchas �racias.

El señor PRETEL SERRANO, DECANO DEL COLEGIO DE REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD

—Bien, muchísimas �racias a todos ustedes �or haber tenido…, �or haber reali�ado la convocatoria �ara 
�ue emitamos el informe sobre esta �ro�osición de le�, lo cual hacemos encantados, �, al mismo tiem�o, den-
tro del ámbito �ue nos establecen nuestros estatutos del cole�io, de coo�eración con las administraciones � 
los or�anismos consultivos �úblicos � demás instituciones.

Bien, en relación con esta �ro�osición de le�, sin �erjuicio de �ue lue�o les deje el texto �or escrito �or 
si en al�o no lo�ro ex�licarme bien, reali�amos unas observaciones de carácter �eneral, �odríamos decir, � 
otras de carácter más concreto res�ecto del texto de dicha �ro�osición.

Con carácter �eneral, la �rimer observación… Pero me ima�ino �ue es ociosa, �or�ue �a los servicios 
técnicos de la Cámara se las habrán �uesto de manifiesto, �or el transcurso desde el tiem�o del texto �ue 
�o he sacado de la �á�ina oficial del Parlamento hasta la fecha de ho�, �ues, las referencias �ue se hacen a 
la Le� del De�orte de Andalucía � a la Le� de Ré�imen Jurídico de las Administraciones Públicas son inco-
rrectas, dado �ue tenemos una nueva Le� del De�orte de Andalucía � dado �ue ha entrado en vi�or también 
la nueva Le� de Ré�imen Jurídico de las Administraciones Públicas � del Procedimiento Administrativo Co-
mún. O sea, �ero, como les di�o, me ima�ino �ue se trata de correcciones �ue �a las han tenido en cuenta.

Con carácter �eneral, lo �ue sí también les �uedo decir es �ue existe im�recisión entre el título de la �ro-
�osición de le� � el contenido de la misma. La �ro�osición de le� hace referencia a la re�ulación de los sende-
ros de la comunidad autónoma, �ero si se va a su contenido, lo �ue se observa es �ue no ha� tal re�ulación, 
entendida como determinación del ré�imen jurídico �ue va�a a a�licarse a estos �eculiares caminos o sen-
das. Únicamente nos encontramos con una re�ulación excesiva, como veremos, de la señali�ación de los 
mismos, de los �rocedimientos �ara su clasificación � de la inclusión en una serie de re�istros es�eciales, 
�ero no la determinación de cuál sea el ré�imen jurídico al �ue �uedan sometidos.

Y esto nos lleva a hablar de la si�uiente observación �eneral: existe un exceso de ran�o normativo. Una 
dis�osición de ran�o le�al, �or definición, debe contener un mandato de carácter �eneral � con una vocación 
de �ermanencia intem�oral. Y el contenido del texto �ue se anali�a no es el �ro�io de este ti�o de normas.

Gran �arte del texto, hemos dicho, se refiere a la clasificación � la señali�ación de senderos. Este es un 
contenido más �ro�io de un re�lamento �, si me a�uran, incluso de normas administrativas de ran�o inferior 
�ue una le�.
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En efecto, el casuismo �ue se contem�la más bien �arece a�licación de dis�osiciones de federaciones 
de�ortivas o de asociaciones dedicadas al senderismo. Pensemos �ue un sim�le cambio de criterio de seña-
li�ación �or este ti�o de entidades, al�o �ue entra en la ló�ica de lo �osible, im�licaría �ue la le� inmediata-
mente �uedara anticuada, necesitara de al�una reforma o sim�lemente ina�licable.

Como observaciones concretas, res�ecto del texto �ue he tenido ocasión de examinar, �odríamos hacer 
las si�uientes. La �rimera, ¿cuál es el sujeto de la re�ulación de la �ro�osición de le�? No está determinado 
con suficiente claridad. El artículo 1 habla de senderos como instalaciones de�ortivas, lo cual im�lica sola-
mente un as�ecto mu� concreto de la materia. Además, así entendido, no se trataría nada más �ue el desa-
rrollo de �rinci�ios �ue están definidos � re�ulados �a, de una manera más am�lia, en la Le� de De�orte de 
19 de julio de 2016, en la �ue ex�resamente se dice, en sus artículos 4 � 10, �ue el sendero es una instala-
ción de�ortiva no convencional. Perdón, �ue considera como instalación de�ortiva no convencional los es�a-
cios situados en un entorno urbano o en el medio natural �ue, �or sus características � condiciones, además 
del uso �ro�io de los mismos, se utili�an �ara la �ráctica de�ortiva. Y se �recisa también �ue, a los efectos 
�ue dice la le�, la Le� del De�orte, el medio natural tendrá la consideración de instalación de�ortiva no con-
vencional cuando se utilice como medio �ara la �ráctica de�ortiva. 

Sirve esta referencia, la del de�orte también, �ara refor�ar lo dicho anteriormente: es excesiva una norma 
con ran�o de le� �ara el desarrollo de un ti�o es�ecial de instalación de�ortiva. 

Pero, al mismo tiem�o, al referirse la �ro�osición de le� a los senderos como instalaciones de�ortivas si�ni-
fica �ue, en verdad, no se está re�ulando el estatuto jurídico de tales senderos, sino solamente unos as�ectos 
mu� concretos de ellos, �or�ue la si�uiente observación �ue les ha�o es la indefinición de �ué sea un sendero. 

«Sendero», se�ún el diccionario de la Real Academia, o senda, es camino, normalmente más estrecho 
�ue la vereda, abierto �rinci�almente �ara el tránsito de �eatones � de �anado menor.

El artículo 2 de la �ro�osición de le� lleva �or título el de definición �, a continuación, �retende definir �ué 
se entiende �or sendero a efectos de esta le�, �ero no ha� nin�ún ti�o de definición. Se habla de recorridos, 
si�uiendo en lo �osible sendas, lo �ue he definido entra en la definición, caminos, vías �ecuarias, caminos fo-
restales � otros viales de uso �edestre. 

Se trata de una definición o de un intento de definición �oco �recisa, incom�leta. Olvida las vías verdes —
�ue, en cambio, sí se citan en la ex�osición de motivos— e inexacta, �uesto �ue se limita a los usos �eato-
nales, cuando en otros a�artados hace referencia también a otros usos de�ortivos.

Llama la atención, o �or lo menos me ha llamado a mí la atención, �ue no se ha�a tenido en cuenta la de-
finición �ue de esta fi�ura se hace en el Decreto 208/1997, de 9 de se�tiembre, �or el �ue se a�rueba el Re-
�lamento Forestal de Andalucía.

Dice esta norma �ue los senderos forestales sirven �ara reali�ar actividades de marcha � excursionismo, 
tanto a �ie como en bicicleta o con caballerías, inclu�endo las señales e indicaciones destinadas a facilitar su 
utili�ación � las actuaciones destinadas a su conservación o se�uridad.

Se trata de una definición, en este re�lamento, mucho más �recisa �ue la �ue se intenta dar en esta le� 
es�ecífica.

En relación con la re�ulación �ue se hace de los �rocedimientos administrativos �ara la homolo�ación o 
cancelación, di�amos �ue en estos �rocedimientos � su instrucción, en la re�ulación de estos �rocedimien-
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tos � su instrucción se hace una amal�ama de actuaciones entre la Administración � la Federación Andalu-
�a de Montañismo.

No debe olvidarse �ue las federaciones de�ortivas, se�ún la Le� Andalu�a del De�orte �ue hemos citado 
varias veces, son entidades �rivadas, aun�ue �uedan catalo�arse de titularidad �ública � sus funciones �ú-
blicas, se dice en la le�, no serán �or dele�ación.

No es correcto, �or lo tanto, desde nuestro �unto de vista, �ue la consejería con com�etencias di�a �ue 
será la �ue va a comen�ar la tramitación de los ex�edientes de homolo�ación de senderos, emitirá informes, 
etcétera, �ero será la Federación de Montañismo la �ue ace�tará o no la documentación �ue ha�a sido a�or-
tada � la �ue, al final, se dice, dictará mediante resolución de su �residente si se lleva a cabo o no la homo-
lo�ación del sendero.

Esto debería ser al revés. La intervención de la federación, si �uiere reali�arse en los términos en �ue se 
re�ula, debe ser en la fase de informe del ex�ediente, �ero no en el momento de la decisión, la cual debe co-
rres�onder a la Administración.

Y es �ue la misma �ro�osición de le� así lo establece cuando de lo �ue se trata es de cancelar la homo-
lo�ación concedida. En este caso, no se dice �ue sea la Federación de Montañismo la �ue tome la decisión, 
sino �ue se dice �ue será la �ue realice el informe corres�ondiente, �ara �ue sea la consejería com�etente 
la �ue realice dicha descatalo�ación.

Un tercer a�artado de observaciones lo haría res�ecto de los anexos �ue se inclu�en en la �ro�osición re-
lativos a la documentación �ue ha de a�ortarse.

Entre esta documentación se dice �ue ha de acom�añarse, cuando se ha�a..., cuando se trate de terre-
nos de titularidad �rivada, �or lo �ue cubra el sendero, en concreto, deberá acom�añarse, se dice, «autori-
�ación del �ro�ietario �ara la reali�ación de estudios». Se su�one �ue estudios �revios a la catalo�ación del 
sendero � el �ermiso de �aso.

Pues bien, ¿�ué es un �ermiso de �aso? No, será una servidumbre de �aso. Ló�icamente, ello ha de es-
tablecerse cum�liendo los re�uisitos �ue se establecen en la le�islación civil, artículos 530 � si�uientes del 
Códi�o Civil. Deberá tratarse de al�ún ti�o de limitación �ue se im�one a los titulares de los �redios �or don-
de se ha determinado �or una consejería, �or una federación de montañismo, �ue transcurre, �ue transcurría 
o �ue se considera �ue va a transcurrir un sendero.

Es cierto �ue no se trata de una �rivación absoluta de al�unas de las facultades del dominio, �ero tam-
bién ha� �ue tener en cuenta �ue tam�oco es �osible limitar la �ro�iedad �rivada con la afectación de la mis-
ma a un uso determinado ni establecer, en fin, car�as o limitaciones �ue va�an más allá del estatuto le�al de 
la �ro�iedad.

Pero es �ue, a�arte de estas consideraciones �enerales, como �untos concretos res�ecto de esta docu-
mentación � �ue lo �ue su�one este ti�o de autori�ación �ue se �ide o �ermiso de �la�os, entendemos �ue 
habría de �recisarse cuál es el �la�o del  �ermiso �or la ra�ón �ue acabamos de ex�oner. Cuando ha� evita-
ción de limitaciones de carácter indefinido, �ero es�ecialmente también �ara establecer un mínimo tem�oral 
de com�romiso �or �arte de los �ro�ietarios � han de establecerse, �or contra, mecanismos �ue no ha�an 
ilusorio el trabajo �revio de la �re�aración � la catalo�ación de un sendero, es decir, en caso de venta de una 
finca �or el �ro�ietario �ue asumió el com�romiso de dejar el �aso, el com�rador está vinculado �or ello �ara 
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�ue se �rodu�can dichos efectos, sería necesario �ue así se hubiera hecho constar en el contrato de com-
�raventa o se le hubiera dado �ublicidad a la situación del sendero a través de re�istros con efectos sustanti-
vos, no �uramente administrativos, en los términos �ue se re�ulan en la �ro�osición de le�. En concreto, �or 
ejem�lo, a través del Re�istro de la Pro�iedad. Re�istro de la Pro�iedad �ue, dado �ue es una institución de 
com�etencia estatal, no �odría re�ularse directamente en la forma en �ue se va a dar dicha �ublicidad, �ero 
sí bastaría una remisión a lo �ue se determina en la le�islación hi�otecaria, donde existen �rece�tos es�ecí-
ficos �ara dar solución a este ti�o de �ublicidades.

Y, �or último, ha de �recisarse mucho más en �ué consisten las obli�aciones de los �articulares �or los 
�ue transcurre un sendero. Las mismas no �ueden �uedar en indefinición. Por ello, sería mu� conveniente 
�ue, lle�ado el caso, se a�robara un desarrollo re�lamentario, modelos o formularios oficiales �ue delimita-
ran el contenido de este com�romiso con claridad �ara la Administración � �ara los �articulares.

Nada más. Reitero el a�radecimiento �or haber �ermitido manifestar nuestra o�inión sobre esta materia.

El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Mu� bien, muchas �racias, don Juan José Pretel Serrano, �or su com�arecencia, �or acudir a la �eti-
ción de la comisión, a�radecerle también su ex�osición �, como hemos �uedado, sería bueno �ue dejara us-
ted a�uí una �arte de la documentación �ara �ue �odamos remitírselo desde los servicios de la Cámara � de 
la comisión a los distintos �ru�os �arlamentarios.

Muchas �racias.
[Receso.]
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El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Vamos a continuar con la com�arecencia en la comisión � vamos a a�radecerle, en nombre de todos 
los �ru�os �arlamentarios, la com�arecencia de la Unión de Pe�ueños A�ricultores � Ganaderos de Andalu-
cía, UPA, a �etición de la comisión en este desarrollo e iniciativa de desarrollo del debate de la �ro�osición 
de le� de re�ulación de los senderos de nuestra comunidad autónoma.

Y �ara ello tiene la �alabra don Ro�ue García Simón, del servicio de acción sindical, desarrollo rural � 
a�ua de la UPA. Die� minutos tiene usted �ara �osicionarse en relación con lo �ue estamos debatiendo aho-
ra mismo.

El señor GARCÍA SIMÓN, REPRESENTANTE DEL SERVICIO DE ACCIÓN SINDICAL, DESARROLLO RU-
RAL Y AGUA DE UPA-ANDALUCÍA

—Di�o, �ue muchas �racias. Ya habíamos tenido conocimiento de la �ro�osición de le�.
Nosotros, como or�ani�ación �rofesional a�raria, lo �rimero es manifestar �ue no estamos en absoluto en 

contra. Tenemos nuestras �e�ueñas dudas, �ero lo �ue es la ar�umentación � la �arte doctrinal de la �ro�o-
sición de le� no estamos en desacuerdo en absoluto, ¿vale?

Donde sí tenemos al�unas dudas es cuando se habla de delimitar esos senderos � de cómo funcionar 
con las �ro�iedades �rivadas � con el funcionamiento normal de nuestras ex�lotaciones. Entendemos �ue 
en el desarrollo de esta normativa no debe haber nin�una duda �, �or tanto, no debe haber nin�ún �roblema.

Y otro tema �ue tenemos…, �ue consideramos �ue se le da mucha im�ortancia, �or ejem�lo, a la Fede-
ración de Montañismo, entendemos �ue eso es �otestad de la �ro�ia Administración � tiene �ue ser la �ro�ia 
Administración la �ue or�anice el re�istro � el control de esos senderos �, �or tanto, �uien vele del buen fun-
cionamiento �ue se ha�a de ellos.

A �artir de ahí, ¿cómo com�a�inar la actividad nuestra, �ue es a diario, en el medio rural con una activi-
dad, di�amos, más lúdica o más de turismo rural? Entiendo �ue en el futuro en Andalucía tiene �ue convivir 
constantemente, � no seremos nosotros, como or�ani�ación a�raria, �uien �on�a límites a �ue el desarrollo 
rural � �ue las nuevas diversificaciones de rentas en el medio rural se �rodu�can.

Por tanto, esta es nuestra �osición. Creo �ue en menos de die� minutos la hemos hecho. Si tienen al�u-
na �re�unta o al�una…, estamos a su dis�osición.

El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Bueno �o, en nombre de la comisión � en nombre de los �ru�os �arlamentarios, a�radecerte o reiterar 
el a�radecimiento de �ue esté a�uí la UPA com�artiendo con nosotros el inicio de este debate. Y a�radecer-
te también tu ex�osición.

Bueno, lo ha dicho, estamos ahora al �rinci�io de este debate � estamos absolutamente convencidos �ue 
habrá contacto, �ue habrá diálo�o, �ue habrá ne�ociación con el resto de los �ru�os hasta la finali�ación, de 
la �uesta en marcha de este �ro�ecto de le�.
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Lo �ue sí te a�radecería sería �ue si traéis al�una documentación res�ecto a vuestra �osición �ue la �o-
dáis dejar a�uí �ara �ue los servicios de la Cámara...

[Intervención no registrada.]
Bueno, �ues, la mandáis �ara �ue los servicios de la Cámara �uedan remitírsela a los distintos �ru�os 

�arlamentarios.
Mu� bien, Ro�ue, �ues ven�a, �racias. 
Ven�a, hasta lue�o.
[Receso.]
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El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Bueno, señorías.
Vamos a continuar con las com�arecencias. Y, en �rimer lu�ar, �uiero a�radecerles, en nombre de los 

�ru�os �arlamentarios, �ue ha�an atendido la �etición de com�arecencia de la Asociación de Ami�os del Ca-
mino de Santia�o de Córdoba. 

Tenemos �resentes a don Isidro Rodrí�ue� Rodrí�ue�, don Jacinto Fuentes Mesa � don Juan Ramos Pla�a. 
Y les a�rade�co, �recisamente en nombre de los �ru�os, la com�arecencia �ara el inicio del debate de este �ro-
�ecto de le� �ue re�ula los senderos de nuestra comunidad autónoma, la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tienen ustedes 10 minutos �ara ex�onerles a los distintos �ru�os �arlamentarios la �osición �ue tienen 
en relación con este �ro�ecto de le�.

Nada más � muchas �racias.

El señor RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN AMIGOS DEL CAMINO DE 
SANTIAGO DE CÓRDOBA

—Muchas �racias. Buenas tardes, ilustrísimos señores.
So� Isidro Rodrí�ue�, �residente de la Asociación de Ami�os del Camino de Santia�o de Córdoba, � les 

hablo ho� no solo en nombre de la entidad �ue re�resento sino también de un colectivo im�ortante de ciuda-
danos andaluces �ue transitamos �or los senderos � caminos de Andalucía, la Federación Andalu�a de Ami-
�os del Camino de Santia�o.

Tras leer la �ro�osición de le� �ara la re�ulación de los senderos en Andalucía, entendemos �ue los ca-
minos a Santia�o en nuestra comunidad autónoma deben estar también incluidos en esa futura norma, �or 
muchos motivos �ue les vo� a em�e�ar a relatar.

Al�unas de las asociaciones andalu�as de Ami�os del Camino de Santia�o están cum�liendo, en estos 
años, su 25 aniversario, otras, 20 años, � las �ue menos rondan entre los 10 � los 15 años. Entre las accio-
nes �ue llevamos a cabo o en ejecución, conforme a los fines reco�idos en nuestro Estatuto, destacamos 
ho� las si�uientes.

En estos 25 años, las asociaciones andalu�as nos hemos dedicado a la locali�ación de caminos históricos 
�or nuestra comunidad, hemos buscado datos de si�los �asados � los hemos a�ortado con la �ro�ia veraci-
dad �ue da la historia. Des�ués de locali�ar los caminos � cal�adas anti�uas, hemos señalado � marcado la 
ruta, haciéndola se�ura �ara todos cuanto la recorren, asumiendo desde el �rinci�io su mantenimiento � se-
ñali�ación. Ahora mismo, ha� �erfectamente señalados � marcados 1.112 kilómetros, distribuidos entre todas 
las �rovincias de nuestra comunidad autónoma.

Promocionamos en conferencias, charlas, mesas redondas, ex�osiciones, rutas, con�resos, etcétera, el 
�atrimonio cultural de nuestras ciudades � �ueblos, es�ecialmente el �atrimonio jacobeo, del �ue aún �ueda 
tanto en estos lu�ares � también en los �ro�ios caminos andaluces.

Un dato �ue estimamos se debe tener en cuenta es el número de �ersonas �ue �artici�an anualmente en 
las actividades or�ani�adas �or las asociaciones en torno a ese Camino de Santia�o en Andalucía, más de 
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ocho mil de cual�uier edad. Tanto asociaciones de ma�ores como cole�ios, institutos, universidades, colecti-
vos desfavorecidos, entre otros, se ven beneficiados de todo en nuestras actividades culturales � de�ortivas.

Pero nuestro trabajo no ha �arado a�uí. En los senderos � caminos a Santia�o de Andalucía ha� una red 
de alber�ues, casas de aco�ida, hostales, etcétera, �ue dan cobertura suficiente a todas las �ersonas �ue 
hacen estas rutas. Todo ello, �racias a la iniciativa de nuestras asociaciones, con al�una �ue otra di�utación 
�rovincial, a�untamientos, �ru�os de desarrollo rural �, cómo no, con iniciativa �rivada �ue ve una fórmula de 
ne�ocio en el �aso de �ere�rinos.

Les �odemos afirmar �ue esta red de alber�ues � hostales tanto en los caminos mo�árabes de Andalucía 
�ue �arten desde Almería � Mála�a, �asando �or Granada, Jaén, Córdoba, hasta Mérida, como en el cami-
no de la Vía de la Plata desde Sevilla hasta Mérida, no tienen nada �ue envidiar a otros caminos de Santia-
�o existentes en la Península Ibérica.

Todo esto �ue les relato � mucho más vo� a sinteti�arlo en datos � estadísticas �ue nos a�uden a entender la 
necesidad de �ue los caminos a Santia�o fi�uren en el �ro�ecto de le� de re�ulación de senderos de Andalucía.

Antes hemos hablado de 1.112 kilómetros de caminos en Andalucía. Pues bien, su distribución territorial 
es la si�uiente: camino mo�árabe en la �rovincia de Almería, 93 kilómetros; camino mo�árabe en la �rovin-
cia de Granada, 151 kilómetros; camino mo�árabe en la �rovincia de Jaén, 90 kilómetros; camino mo�ára-
be en la �rovincia de Mála�a, 89 kilómetros; camino mo�árabe en la �rovincia de Córdoba, 244 kilómetros; 
Vía Au�usta entre Cádi� � Sevilla ciudad, 175 kilómetros; camino del sur en Huelva, 187 kilómetros; Vía de la 
Plata en la �rovincia de Sevilla, 88 kilómetros. Me he entretenido en detallar el nombre de cada uno de ellos 
�or�ue es lo mismo, es Camino de Santia�o, �ero en función de la territorialidad ado�tan un nombre u otro.

Andalucía es la se�unda comunidad autónoma en número de �ere�rinos �ue lle�an a Santia�o de Com-
�ostela, detrás de la Comunidad de Madrid. En el año 2015 —los datos últimos—, casi veintitrés mil residen-
tes andaluces se contabili�aron en la Oficina del Pere�rino en Santia�o. Pues bien, ese mismo año �or los 
caminos mo�árabes � a lo lar�o de la Vía de la Plata, también mo�árabe, lle�aron a Com�ostela 8.490 �ere-
�rinos. A estos ha� �ue sumarles un número mu� im�ortante, �ero difícil de cuantificar, cu�o objetivo finali�a 
en la ciudad de Mérida, no lle�an hasta Santia�o sino �ue se �uedan en Mérida, en años �osteriores conti-
núan hasta arriba, lo �ue es el lu�ar de entron�ue con la Vía de la Plata.

Conclu�endo, señoras � señores, les solicitamos �ue ten�an la máxima sensibilidad con los caminos an-
daluces a Santia�o si definitivamente sale esta le� de senderos adelante. Estamos a su dis�osición �ara todo 
cuanto �uieran saber de estos caminos, de nuestra señali�ación tan �eculiar, con flechas amarillas � conchas 
�ue marcan los itinerarios jacobeos. Ha� un trabajo de cam�o de muchos años, reali�ado con ilusión � esme-
ro, con resultados �ue están a la vista. 

Se�an �ue, en la misma Galicia, las instituciones miman a Andalucía. La �ro�ia Xunta colabora asidua-
mente con las asociaciones andalu�as, entendiendo la labor reali�ada � lo �ue �ueda �or hacer. En Galicia, 
los caminos andaluces son bien conocidos � reconocidos. Así, en el año 2009, la Xunta de Galicia concedió 
el Premio Elías Valiña, �ue anualmente otor�a a las entidades destacadas �or su labor a favor del Camino de 
Santia�o en el mundo. Concedió el �remio, como di�o, a la Asociación de Ami�os del Camino de Santia�o 
Vía de la Plata de Sevilla, reconociendo en la entidad andalu�a el esfuer�o revitali�ador � �romocional de los 
Caminos de Santia�o en nuestra comunidad.
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Y en la Le� 5/2016, de 4 de ma�o, �ublicada en el Diario Oficial de Galicia, en el título sexto se habla del Cami-
no de Santia�o; en el artículo 73 de los �árrafos 1 al 3 dice, textualmente, �unto 1: «Los Caminos de Santia�o es-
tán formados �or el conjunto de rutas reconocidas documentalmente, de las �ue �uede testimoniarse su uso como 
rutas de �ere�rinación de lar�o recorrido, � �ue estructuran, conforman � caracteri�an el territorio �ue atraviesan.

Punto 2 —im�ortante—, las rutas �rinci�ales de los Caminos de Santia�o son: el Camino francés, el Ca-
mino del norte —también llamado ruta de la costa � ruta del interior—, también Camino �rimitivo de Oviedo; 
el Camino in�lés, el Camino de Fisterra � Muxía —de Finisterre—; el Camino �ortu�ués, tanto interior como 
de la costa; la Vía de la Plata o Camino mo�árabe —en el sur—, � el Camino de invierno.

Punto 3. Podrán ser reconocidas como Camino de Santia�o a�uellas rutas de las �ue se documente � 
justifi�ue convenientemente su historicidad como rutas de �ere�rinación a Santia�o de Com�ostela � su in-
fluencia en la formali�ación de la estructura del territorio �or el �ue transcurren. No cabe duda �ue el Cami-
no mo�árabe, el Camino de Santia�o, el Camino del sur están reconocidos. Pero, aún más, el Ministerio de 
Fomento, a través del Instituto Geo�ráfico Nacional, reali�ó en el año 2014 un estudio sobre los Caminos de 
Santia�o en la �enínsula � homolo�ó dichos caminos �lasmándolos en un �ran ma�a. Se les va a re�artir, o 
se les habrá re�artido. Es demasiado �rande �ara abrirlo a�uí, enorme, �ero, bien —re�ito—, homolo�ó el 
IGN —a través de  Ministerio de Fomento— dichos caminos �lasmándolos en un ma�a. Ló�icamente, están 
ahí los caminos andaluces de los �ue ho� estamos tratando, ahí a�arecen detallados, incluso desde su �á�i-
na web —el ministerio, el IGN— se �ueden descar�ar, � les ase�uro �ue son muchas miles de �ersonas las 
�ue descar�an los tracks, los tracks �ara reali�ar el camino —en el sur—, con la a�o�atura del GPS.

Las asociaciones federadas son las encar�adas de comunicar al IGN cual�uier modificación del tra�ado, 
�or �e�ueña �ue esta sea. Esa fue una exi�encia �ue se nos �uso.

Desde hace tres años, una asociación del camino en Estados Unidos, la American Pil�rims on the Camino —no 
�ronuncio bien el in�lés—, � la Universidad de Córdoba también ven futuro en los caminos andaluces. Tanto es así 
�ue a�uestan �or ellos a�udándolos económicamente �ara su señali�ación con hitos de �iedra en las rutas anda-
lu�as. Esto� hablando de com�romisos tanto con universidades, en el caso de Córdoba, clarísimos; en el caso de 
otras asociaciones, como la American Pil�rims, en la �rovincia de Jaén, Almería, Córdoba, Sevilla � Cádi�.

Y un último dato a tener en cuenta: entre los años 2010 � 2013 se llevó a cabo el Pro�ecto de Coo�era-
ción Interterritorial Camino Mo�árabe de Santia�o, con el objetivo �rinci�al de �enerar un modelo innovador 
de �lanificación � �estión del Camino mo�árabe de Santia�o como itinerario cultural euro�eo, conforme a las 
necesidades � motivaciones de los �ere�rinos del si�lo XXI. 

En el marco de ese �ro�ecto, financiado �or el entonces Ministerio de Medio Ambiente Rural � Marino, dentro 
de la llamada Red Rural Nacional, � a�lutinando a las 14 comarcas �or las �ue discurre el Camino mo�árabe, � 
a las asociaciones de ami�os del Camino de Santia�o andalu�as, en ese marco se reali�aron, entre otras, las si-
�uientes o�ciones: actuali�ación de la señali�ación fija del itinerario, �ermitiendo su adecuada utili�ación —�uedó 
marcada de manera fija � estable—; sensibili�ación local entre administraciones �úblicas de los a�entes sociales 
� económicos de cada territorio; desarrollo de herramientas tecnoló�icas vinculadas a la Web 2.0 � a los GPS; ac-
ciones de �romoción � difusión de los recursos; acciones de investi�ación � difusión de resultados mediante la or-
�ani�ación de dos con�resos internacionales del Camino mo�árabe, celebrados, uno, en Baena, Córdoba, en el 
año 2010, � otro en Mérida, Badajo�, en 2013 —�, re�ito, internacionales: iba �ente de Portu�al, de Polonia..., de 
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distintos sitios—.  Y como dato recientísimo... Bueno, también intercambio de ex�eriencias entre los �ru�os de ac-
ción local � el resto de los a�entes im�licados en el �ro�ecto, con el objetivo de transferir los resultados. Se con-
si�uió, entre otras cosas, a�arte de la red de alber�ues, se consi�uió el com�romiso � la unión..., la homolo�ación 
—entre comillas— de una determinada red de anti�uas �ensiones �ue estaban �rácticamente casi desahucia-
das, � hostales, de �recios mu� económicos, �ara �ere�rinos. En �alabras de uno de ellos, concretamente en Po-
�oblanco, en Alcaracejos, al norte de Córdoba, el camino..., los �ere�rinos le habían salvado la tem�orada. Bien.

Como dato recientísimo —�a, �ara terminar—, dentro de unos días, el �róximo 7 de noviembre —la sema-
na �ue viene o el lunes de la si�uiente—, todas las asociaciones andalu�as tendremos un encuentro, junto 
con los �ru�os de desarrollo rural, en la sede de la Dirección General de Desarrollo Rural � Política Forestal 
del Ministerio de A�ricultura, Alimentación � Medio Ambiente en Madrid, con el único objeto de iniciar los tra-
bajos �ara �re�arar un nuevo �ro�ecto de coo�eración, llamado Camino de Santia�o Vía de la Plata, el Ca-
mino mo�árabe, Vía Au�usta, Camino del sur.

Los caminos a Santia�o, en Andalucía, son una manifestación �atente del �atrimonio andalu� en muchas 
de sus facetas. Les invitamos a recorrerlas: em�e�ar en las catedrales de Almería, Mála�a, Jaén; �asar �or 
delante de la mismísima Alhambra, cru�ar la Me��uita de Córdoba, o salir de la catedral de Cádi�, atravesar 
Sevilla; comen�ar en la misma aldea del Rocío, no tiene �recio material, se lo ase�uro. Pero ahí..., ahí �ueda 
no solo eso, en el camino se a�rende de esas otras microhistorias de nuestros �ueblos: sabemos de sus cas-
tros, de sus castillos � atala�as, siem�re vi�ilantes de los caminos, �, cómo no, saber también � a�render de 
sus �entes, de sus saber de arrieros, de caravanas, del trasie�o de hace muchos si�los. 

No nos olviden. Las asociaciones � la Federación Andalu�a de Ami�os del Camino de Santia�o estamos 
a su dis�osición.

Muchas �racias. Es�ero no haberme excedido.

El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Mu� bien. 
Muchas �racias, señor Rodrí�ue�. Y reiterarle el a�radecimiento de la Comisión de Turismo � De�orte 

�or su com�arecencia, �or sus �alabras. Estamos al inicio del desarrollo de la le� �, �or lo tanto, como a to-
dos los �ru�os les hemos dicho, �ue el diálo�o se va a abrir entre los distintos colectivos �ue tienen interés 
�recisamente en �artici�ar del debate de esta le�, � con toda se�uridad..., con toda se�uridad seremos ca-
�aces de encontrar �recisamente la consideración de las distintas �osiciones �ue ha�, �ue han sido ex�ues-
tas �or cada uno de los colectivos �ue han tenido com�arecencia ho� a�uí en el desarrollo de esta iniciativa.

Reiterarle las �racias, en nombre de los �ru�os �olíticos �ue constitu�en... 
Ah, sí, no lo había visto. 
No, no, �ue me a�untan los �ru�os �ue les demos las �racias �or la documentación �ue nos van a a�or-

tar, las �uías �ue nos van a a�ortar, �ue �o creo �ue, �ara a�uellos �ue no hemos ido todavía al Camino de 
Santia�o nos va..., nos �uede servir �recisamente de im�ulso hacia esa iniciativa, ¿no?

Muchísimas �racias. Y si tienen ustedes al�una documentación �ue a�ortar de la intervención �ue ha he-
cho usted, creo �ue las �ueden ustedes a�ortar con el objeto de �ue los servicios de la comisión �uedan...
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El señor RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN AMIGOS DEL CAMINO DE 
SANTIAGO DE CÓRDOBA

—La tenemos... Yo creo �ue a�arece, �erdón, en la documentación �ue hemos dado, a�arece el texto ín-
te�ro de la...

El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Vale, de acuerdo. 

El señor RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN AMIGOS DEL CAMINO DE 
SANTIAGO DE CÓRDOBA

—... a lo mejor con al�ún fallo de mecano�rafía, �ero vamos...

El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Si es así, se lo remitimos des�ués a todos los �ru�os �arlamentarios, �ara �ue ten�an un conocimien-
to mucho más cercano a través de la ex�osición �ue usted ha hecho.

Muchas �racias, le reitero.

El señor RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN AMIGOS DEL CAMINO DE 
SANTIAGO DE CÓRDOBA

—Muchísimas �racias a ustedes.
 [Receso.]
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El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Bueno, señorías, vamos a continuar con la reunión...
Mu� bien.
No, solamente saludarle � a�radecerle la �resencia a�uí, �ue ha�a acudido a la convocatoria de la Comi-

sión de Turismo � De�orte, �ue hemos iniciado un debate, como usted sabe, relacionado con la re�ulación 
de los senderos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, �, �or lo tanto, a�radecerle en nombre de los �ru-
�os de la comisión su com�arecencia en esta comisión.

Tiene die� minutos �ara hacer su ex�osición � lo vamos a atender con mucha atención.

El señor CÁCERES EXPÓSITO, RESPONSABLE DE VÍAS PECUARIAS Y DOMINIO PÚBLICO DE ECOLO-
GISTAS EN ACCIÓN

—Vo� a ser mu� breve. Yo me he leído el �ro�ecto de le�, el �reámbulo, bueno, lo com�arto com�letamen-
te, como no �uede ser de otra manera.

[Intervenciones no registradas.]
El artículo 3 es mu� bonito, �ero no se desarrolla en el texto.
Los senderos de uso �úblico tienen tres �atas: una son los terrenos �articulares, otra son las vías �ecua-

rias... Bueno, cuatro �atas. Otra, los caminos vecinales � otra, las vías férreas anti�uas. A�uí solo se toca un 
camino, � de las otras tres vías ahora hablaré, �or�ue además es mu� com�licado � mu� difícil.

En �rinci�io, vo� a decir �ue esto es una dece�ción absoluta �ara Ecolo�istas en Acción, esta le�. Esta le�, 
bajo nuestro criterio, solo va a �otenciar a una or�ani�ación concreta, �ue es la FAMP, � �unto, no tiene más 
trascendencia. Y, además, cae en absolutas contradicciones, �or�ue el artículo 15 habla del mantenimiento 
de los senderos, �ero es �ue ha� le�es � re�lamentos �ue son: la Le� de Vías Pecuarias, el Re�lamento de 
Vías Pecuarias, donde el mantenimiento de las vías �ecuarias es de la Consejería de Medio Ambiente � Or-
denación del Territorio. A�uí �ué estamos, ¿�isándonos? Es decir, �o ten�o muchas ex�eriencias, estamos 
hartos de denunciar vertidos en las vías �ecuarias, � la consejería nos dice, no, �ue eso es com�etencia mu-
nici�al, cuando la Le� � el Re�lamento de Vías Pecuarias dicen �ue no, �ue es com�etencia de la Conseje-
ría de Medio Ambiente � Ordenación del Territorio. Si �a ha� �e�as con eso, ahora �a con el artículo 15 �a no 
sabemos �ué es lo �ue va a �asar, ¿no?

Des�ués, en la com�osición de, en la dis�osición transitoria, bueno, habla de la com�osición de la Comi-
sión Mixta de los Caminos. Bueno, ahí ha� or�anismos � entes re�resentados, �ero ha� otros or�anismos � 
entes �ue no están re�resentados.

De todas formas, tenemos alta ex�eriencia con el tema de los GDR de la FAMP. Y no so� el único, �o creo 
�ue van a venir detrás com�añeros diciendo �ue, bueno, �ue los GDR, des�raciadamente, no han funciona-
do �or�ue en muchos de los sitios están cerrados � nadie se �reocu�a de abrirlos.

Ha� un �roblema con esta le�, � es �ue se habla de senderos �úblicos, �ero se dice: ¿� �ué anchura tie-
nen los senderos �úblicos? ¿No se está ta�ando con esto el �ue no se �uiera recu�erar el dominio �úblico 
de los caminos � de las vías �ecuarias, �or�ue si los senderos van a tener 10 metros � las vías �ecuarias tie-
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nen 70, no estamos ta�ando lo �ue no está haciendo la Consejería de Medio Ambiente � Ordenación del Te-
rritorio, �ue ahora daremos datos?

Ha� en las vías �ecuarias, �ue es uno de los �ilares donde se centra esta le�, se han dejado de deslindar 
vías �ecuarias, en los últimos tres años no se han deslindado vías �ecuarias, � las �ue se han hecho ante-
riormente se han hecho con fondos euro�eos � se han dejado caducar, lo cual �uiere decir �ue se ha inverti-
do dinero �ue lue�o no ha lle�ado a su fin. Y los deslindes en firme, los deslindes en firme, los �ue no están 
caducados � los �ue no están recurridos, ha� en el re�lamento � en la le�, ha� una �alabra �ue dice los «in-
trusados». Los intrusados no �uiere decir nada más �ue los �ue tienen usur�adas las vías �ecuarias. En 
los ex�edientes de deslinde en firme se dice cate�óricamente, � señalándolo �or catastro � señalándolo �or 
GPS, �uién tiene usur�adas las vías �ecuarias, cuántos metros � �ué ancho. Ha� a�roximadamente nove-
cientos ex�edientes en Andalucía de vías �ecuarias �ue están en firme, �ero solo cono�co un ex�ediente en 
�ue se ha�a recu�erado el dominio �úblico. Ten�o �ue decirlo, el caci�uismo recalcitrante andalu� � los nue-
vos ricos están im�idiendo �ue el Gobierno de Andalucía recu�ere lo �ue es �úblico, �or eso decimos �ue 
nos �arece �ue esta le�, con ser buena, está ta�ando lo �ue ha� detrás, � lo �ue ha� detrás es �ue no ha� 
voluntad �olítica �ara recu�erar lo �ue es del �ueblo, lo �ue es uso �úblico de todos los ciudadanos. Bueno, 
debería ser. Y, además, a�uí no cabe decir �ue es �ue no ha� dinero, �or�ue las vías �ecuarias �ue están 
deslindadas en firme tienen un �rotocolo de se�uimiento, se �ueden recu�erar � además ha� un artículo �ue 
�revé medidas coercitivas �or si a �uien se le �uiere recu�erar la vía �ecuaria no se le recu�era. Es decir, 
a�uí no es �a cuestión de dinero, a�uí es cuestión de voluntad �olítica de recu�erar lo �ue es del �ueblo, re-
cu�erar los caminos, �ero no los caminos de 10 o de 5 o de 15 metros, �ue son los GR, � �ue es lo �ue �lan-
tea esta le�, sino los caminos en su total dimensión. Esa es una ri�ue�a im�resionante �ara Andalucía �ue 
se está des�erdiciando. No solo se está des�erdiciando sino �ue se está des�ilfarrando el dinero de los an-
daluces en los deslindes �ue están caducados.

Me falta un �o�uito, si me �erdonáis. Yo so� así de vehemente, es decir, no �uedo tam�oco decir las co-
sas a medias ni �oner �años calientes, �o ten�o �ue decir las cosas como las siento. So� res�onsable de An-
dalucía de vías �ecuarias � caminos �úblicos, � dominio �úblico...

[Intervención no registrada.]
... �o creo �ue �a está. Ten�o más cosas �ero, bueno, creo �ue es suficiente. Lo �ue he dicho, es decir, 

�ue a�uí solo una… Bueno, en los a�untamientos �asa exactamente i�ual, ¿no?, es decir, en los a�untamien-
tos, los caminos…, nosotros estamos hartos de �edir �ue cum�lan la le�alidad, no es otra cosa, ¿no? Los 
a�untamientos, cada ve� �ue cierran un ejercicio económico, tienen la obli�ación de inventariar todo lo �ue 
es �ro�iedad de los a�untamientos, �ero los caminos �úblicos no los tienen inventariados, es decir, nos vol-
vemos, nos estamos volviendo locos �ara �ue los a�untamientos…, ha�an el inventario de los caminos �ú-
blicos, �ue tienen la obli�ación de hacerlo cada año, cuando hacen su cierre de ejercicio. Y el Tribunal de 
Cuentas también se lo ha recordado en 50.000 ocasiones.

En al�unos casos, mínimos, se están haciendo los inventarios � se están em�e�ando a recu�erar al�unos 
caminos �úblicos � se están em�e�ando a deslindar, �ero son contados con los dedos de la mano los �ue 
ha� en Andalucía �ue estén recu�erando los caminos �úblicos.

Creo �ue �a es suficiente. He dicho mi o�inión sincera � res�onsable del tema.
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El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Mu� bien, muchas �racias. Bueno �o �uiero reiterarle el a�radecimiento �or su com�arecencia � tam-
bién decirle �ue, bueno, le hemos escuchado con muchísima atención. 

Solamente recordarle una cuestión �ue creo �ue es im�ortante �ue usted se�a, ¿no? Esto no es una le� 
a iniciativa del Gobierno, es una le� �ue se inicia a iniciativa de un �ru�o �olítico, ¿no?, � �ue el debate co-
mien�a a...

El señor CÁCERES EXPÓSITO, RESPONSABLE DE VÍAS PECUARIAS Y DOMINIO PÚBLICO DE ECOLO-
GISTAS EN ACCIÓN

—Esa es mi dece�ción.

El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Bueno, es una iniciativa de un �ru�o �olítico, ¿no?, � la le� comien�a a �artir del debate…, a �artir de 
com�arecencias… En las com�arecencias de los �ru�os tendremos un �revio de tiem�o más �ue suficiente 
�ara se�uir dialo�ando � se�uir ne�ociando con el resto de los colectivos �ue tienen interés en la �artici�a-
ción de esta le�, hasta �ue el final sea…, se a�ruebe definitivamente, ¿no?

Yo le a�radecería �ue nos �udiera dejar su intervención, si la tiene �or escrito, �ara �ue nos �odamos re-
mitírsela, ¿no la tiene �or escrito?, bien. Pues, era �ara remitírsela al resto de los �ru�os �ue…, han tomado 
nota, vale, de acuerdo. 

Bueno, �ues solamente era…, nada más �ue era eso, � terminar a�radeciéndole �recisamente su �resen-
cia � su ex�osición hecha a la Comisión de De�orte � Turismo de Andalucía.

Nada más � muchas �racias.
[Receso.]
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El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Bueno, entonces comen�amos �, nada, a�radecer la �resencia de la Federación Andalu�a de Montañis-
mo en esta com�arecencia, a�radecer �ue ha�an acudido a la �etición de la Comisión de De�orte � Turismo 
�ara iniciar los debates relacionados con la �ro�osición de le� �ue re�ula los senderos en nuestra comuni-
dad autónoma, en nombre de todos los �ru�os, �uiero a�radecerle, ¿no?

Sabe �ue tiene die� minutos �ara ex�oner la �osición �ue la asociación tiene..., la Federación Andalu�a 
de Montañismo tiene en relación con este �ro�ecto de le�.

El señor PEREA CAÑAS, PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE MONTAÑISMO

—Mu� bien.
Buenas tardes, señor �residente, señorías.
Para la Federación Andalu�a de Montañismo, �ue �o re�resento, me acom�aña, mi nombre es, como sa-

ben, Julio Perea Cañas. Me acom�aña el vice�residente � dele�ado territorial en Sevilla, � José Durán, área 
de Infraestructura, �ue reside en Córdoba.

Para nosotros, �or su�uesto, a�radecer a la Comisión de Turismo � De�orte �or esta o�ortunidad �ue se 
nos brinda, �or com�arecer, no solamente �or com�arecer en este �ro�ecto de le�, sino �or el entusiasmo 
� la ilusión �ue tenemos �ara �ue sal�a adelante una demanda con la �ue llevamos � reivindicamos desde 
hace más de doce años. Bueno, tal ve� sean más, �or�ue si en 1996 se hi�o el �rimer decreto de senderos 
en el País Vasco, desde la Federación Andalu�a de Montañismo en ese momento se reivindicó la �uesta en 
marcha también de un decreto similar.

José Durán entonces era �residente de la Federación Andalu�a, hace �a 18 años, � me lo ratifica �ue esta 
es una demanda � una reivindicación lar�amente es�erada � �ue, concretamente, estuvo a �unto de cristali-
�ar en el año 2007 en el �ue se hi�o un estudio sobre la re�ulación de los senderos, �a�ado � sufra�ado �or 
la misma Consejería de De�orte, �ue no se �udo llevar a cabo �or�ue coincidió con la disolución de la le�is-
latura, � en el anterior mandato también estuvimos a �unto, creo �ue fue a Javier Ara�ón al �ue le ex�usimos 
la necesidad de llevarlo a la Comisión de Turismo � De�orte, � no �udo hacerse. Por tanto, es una o�ortuni-
dad �ue �ueremos al tercer o cuarto intento de �ue vea la lu�.

Brevemente, decirles �ue, bueno, nuestra federación es una entidad �rivada con com�etencias dele�a-
das. Tenemos 53 años de existencia, aun�ue los montañeros andaluces llevan más de cien años. Ya en 1898 
los Die� Ami�os Limited � en torno al Centro Literario � el Ateneo Artístico de Granada se em�e�ó todo el 
tema del senderismo, el montañismo. Y fueron andaluces los �ue estuvieron en la constitución de la Federa-
ción Es�añola, �or tanto, tenemos un res�aldo � una tra�ectoria histórica en la defensa de la montaña.

Ahora mismo somos la federación con más clubes �ue ha� en el Estado es�añol, cerca de 600 clubes. De 
los 2.500 �ue se ha a�untado, 600 son..., 578, casi seiscientos, son andaluces. Estamos en las 32.000 licen-
cias de esas 200.000 �ue ha� �or ahí. Pero, bueno, estamos en un momento dulce de la ex�ansión � difusión 
de nuestros de�ortes, �ue, como ustedes saben, no solamente es senderismo, sino los clásicos del al�inis-
mo, la escalada, el es�uí de montaña � las nuevas incor�oraciones sobre las carreras �or montaña, el ba-
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rran�uismo � la marcha nórdica. La marcha nórdica es la última incor�oración, andar con bastones, con unos 
éxitos mu� buenos, sobre todo, �or los efectos tan im�ortantes �ara la salud.

El tema de los caminos está dentro de la historia de la humanidad, los caminos siem�re fueron �or don-
de condujeron las civili�aciones, �or donde entró toda la cultura, todas las innovaciones, utili�aron los cami-
nos. Las vías romanas, las vías... Euro�a se concibe en torno a un camino. Es decir, los caminos siem�re han 
sido comunicación, cultura. Pero es curioso, es curioso, � lo saco a colación, cómo hace 2.500 años Pitá�o-
ras, el célebre filósofo � matemático �rie�o, �ronunció: «A�ártate de los caminos frecuentados � camina �or 
los senderos», hace 2.500 años se hacía esta a�reciación.

Los caminos están, � unos son mu� frecuentados, �ero los senderos son distintos de lo �ue son los cami-
nos. Y eso es lo �ue �uisiéramos hacer la consideración de �or �ué la im�ortancia..., de �or �ué esta le�, de 
�or �ué en Andalucía no se ha re�ulado antes.

Retomo el asunto de �ue el senderismo está reconocido en nuestros estatutos como Federación Anda-
lu�a de Montañismo en el a�artado 3.b) de los estatutos de la FAM, de la federación, en el �ue se reconoce 
la �romoción � la actividad del senderismo como actividad, �ero también la reali�ación de �ro�ectos, ejecu-
ción, mantenimiento � divul�ación de los senderos como instalación; es decir, no ha� �ue confundir la activi-
dad con la instalación. La actividad es el senderismo � la instalación es el sendero.

Yo vo� a �oner un ejem�lo, me �usta utili�ar �eda�o�ía, tal ve� sea �or mi formación. Mire usted, nadar 
se �uede nadar �or el río, �or el mar, �or el la�o o donde sea, �ero si usted �uiere re�ularlo como un de�or-
te ha� �ue re�ularlo en una instalación es�ecífica, �ue es una �iscina con unas medidas, unas homolo�acio-
nes � unos datos. Usted �uede correr �or la calle, �or el �ar�ue, �or la montaña o lo �ue sea, �ero si usted 
�uiere encau�arlo, en�lobarlo en una instalación, en una �ista de atletismo, en unas cosas re�uladas � tal.

Los senderos es lo mismo, ha� muchos caminos, �ero todos los caminos no son los senderos. Es decir, 
�ara �ue un sendero ten�a esa catalo�ación es una instalación de�ortiva con unas connotaciones es�ecífi-
cas. De ahí la confusión � creo �ue la mala información, � tal ve� sea fruto de la falta de cultura en nuestro 
�aís sobre todo este movimiento del senderismo... El senderismo es una actividad �ue se �ractica en los sen-
deros como instalación. Cuando uno va a andar �ara ir al trabajo, cuando uno va a andar �ara ir a la univer-
sidad, cuando uno va a andar �ara llevar al �erro, eso no es senderismo, eso no es senderismo. Senderismo 
es cuando tú, �or �lacer, sales a la naturale�a a andar �or un sitio se�uro, �ue ha� unas señales, con una �a-
rantía de continuidad � de homolo�ación. Eso es como si ustedes, fíjense, no hubiera..., tema de tráfico, � no 
hubiera señales �ara ir hacia un lu�ar. Es decir, el re�lamento de tráfico �ues esti�ula unas señales, una ca-
suística � tal, de tal manera �ue tú, si sales de tu �rovincia, cuando vas a otra, �uedas continuar, si vas a otro 
�aís �uedas continuar... Pues los senderos es lo mismo.

Hace �a 60 años la Federación Euro�ea estableció una señalética, ¿�ero �ara �ué, �ara a�licarla en to-
dos los caminos? No, no, los senderos no son �ara todos los caminos. Los senderos son esta instalación en 
la cual se �ractica el senderismo, �ero �ue tiene una connotación mu� clara � �ue �uiero trasmitírsela a uste-
des: son caminos �úblicos � �ue sean de interés �ara disfrute del senderista, del ciudadano, sobre todo, �ue 
ten�a interés medioambiental, cultural o relacionado con la salud.

Claro, cuando se dice �ue es �ue esto �uede afectar a la �ro�iedad �rivada... No señor, los senderos lle-
vamos �a 30 años señali�ándolos, � no hemos tenido nin�ún �roblema. Adelanto �ue en Andalucía ha� 9.000 
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kilómetros de senderos homolo�ados �or nuestra federación, �ero esos 9.000 kilómetros de senderos han 
sido así �or�ue ha habido unos �romotores �ue nos lo han �edido � �or�ue nos han hecho un estudio � una 
definición sobre �ué características tienen. Y entonces todos los senderos �ue ha� ahora, los 9.000 kilóme-
tros de senderos, �asan �or �ro�iedad �ública, � si es �or �ro�iedad �rivada es con autori�ación. Y les vo� a 
ex�oner un caso, � lo va a entender �erfectamente la com�añera de Huelva.

Mirad, una de las culturas de los senderistas � de los montañeros andaluces es cubrir los techos de los 
ocho territorios. Nuestros clubes se tra�an unos retos: vamos a subir al Mulhacén, techo de Granada, al Chu-
llo, a Má�ina, al Terril, a la Tiñosa � tal. Y cuando lle�amos a Huelva, el �ico más alto de Huelva es Bona-
les. ¿Y saben ustedes �ue el �ico más alto de Huelva es una �ro�iedad �rivada? Y la reivindicación de los 
montañeros senderistas de Huelva �, sobre todo, del A�untamiento de Arro�omolinos era �ue hiciéramos un 
sendero �ara �ue �udieran disfrutar los senderistas de toda Andalucía el techo de Huelva. Y hablamos con 
el �ro�ietario � el �ro�ietario nos dio �ermiso, � sin nin�ún �roblema nos autori�ó � nosotros hemos hecho 
un sendero �ue �asa �or una �ro�iedad �rivada, �or un sitio determinado � con una señali�ación. Ese es el 
ejem�lo más claro de cómo nosotros si no es con autori�ación �or una..., la verdad es �or una ne�ociación 
del a�untamiento, de la federación, de los clubes de Huelva, �ue creían �ue tenían derecho ellos, como onu-
benses, a �oder subir � celebrar el techo de la �rovincia de Huelva, lo mismo �ue se hace en Córdoba � tal. 
Es un ejem�lo �ue no es una uto�ía, es �ue es la realidad �ue ha �asado..., �asó hace un año, unos meses.

Bien, entonces, en este sentido, nosotros venimos desde hace 20 0 30 años homolo�ando, �ero era la fe-
deración la �ue tenía unas normas. Ante unas instituciones, ante unos a�untamientos, ante unos �romotores, 
la federación, una entidad, no tenía autoridad suficiente �ara lo si�uiente: nosotros �odemos señalar, �ero lo 
difícil, les transmito, lo difícil —� el acierto de esta le� es otra cosa, no es �oder homolo�ar— es la conser-
vación � el mantenimiento de los senderos. La conservación � el mantenimiento es sinónimo de se�uridad, 
de �ue si tienes �ue cru�ar un �uente, el tiem�o �asa � no te cai�as, como muchos en la Al�ujarra nos he-
mos caído en un sendero euro�eo, se ha hundido � ha creado un �roblema. La conservación � mantenimien-
to es �ue las señales no se �ierdan; es, sobre todo, la �arantía de continuidad � de se�uridad, como he dicho.

Bien, �ues eso, ló�icamente, lo hemos mantenido, �ero no ha� nin�ún �rece�to de la Administración, nin-
�ún elemento �ue �ueda no solamente obli�ar, sino, sobre todo, el caos �ue ha� en la señalética.

Miren, cuando nosotros vamos �or la Al�ujarra, o vamos �or Ca�orla, nos encontramos nuestras señales 
� unos círculos calaba�a, otros a�ules, otros... Ha� un caos en la señali�ación de los senderos, �or�ue viene 
mucha �ente del exterior, de otras comunidades, de otros �aíses de Euro�a, a �racticar en el invierno � en la 
�rimavera nuestros senderos, � no tienen la señalética. Y a esos �romotores no �odemos obli�arlos �or�ue 
no ha� nin�ún contexto ni texto jurídico �ue les obli�ue.

Entonces, ante la dinámica —� ahora le ex�licaré sobre los efectos del senderismo �racticado en los sen-
deros— ha� �ue actuar. Nosotros llevamos 12 años detrás de conse�uir �ue se creara este decreto. Hemos 
tenido varios intentos, � es�ero �ue sea este �a el definitivo.

¿Cuál es nuestro �osicionamiento? La FAM, el �rocedimiento �ue tiene ante esto, �or su�uesto, es de 
a�o�o � res�aldo total al avance �ue su�one esto �ara el senderismo. En cinco actuaciones, sobre todo, la 
función, los valores � los �rinci�ios de la homolo�ación. Es decir, la homolo�ación es el valor añadido de los 
senderos.
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Si ha� un camino �ue no tiene la homolo�ación, no tiene las señales, eso es una ruta, �ero nunca será un 
sendero. Eso �uede ser cual�uier otra cosa, �ero no es senderismo, como les he dicho.

También es�eramos �ue se entienda �ue es una instalación de�ortiva en el medio natural. Al ser una ins-
talación de�ortiva, �a tiene una connotación distinta, de �ue es otro tema —�ue siem�re, bueno, �ues esto 
es de todos, es un sitio �úblico...—, �ue al�uien tiene �ue cuidar esa instalación � mantenerla.

Nosotros entendemos �ue en Andalucía, �ue tenemos tanta extensión, conflu�e la red local. En Aracena, 
en Corte�ana, se em�e�aron hace 40 años los �rimeros senderos; des�ués, se hicieron los de ámbito nacio-
nal, �, �or último, hace 20 años, los euro�eos. Las redes local, �rovincial � euro�ea coinciden � es necesaria 
esa estructura. Pero, sobre todo, �ara mí, lo más im�ortante es el artículo 15, 15.1 � 15.2, en el �ue reconoce 
—�a era hora, � creo �ue no ha� nin�ún sitio del Estado es�añol— la im�ortancia del mantenimiento de los 
senderos, �rovocando la colaboración de las administraciones en el com�romiso mediante convenios. Esa 
es la clave. Los �ue estamos en esto... Miren, se �ueden inau�urar, se �ueden hacer, �ero si no se mantie-
nen... Si usted se com�ra un coche, �ero lue�o no �asa las revisiones � no se mantiene, no servirá de a�uí 
a unos años, � es la ex�eriencia.

Nosotros �ro�onemos, no obstante, enmiendas. Este �ro�ecto es �ositivo, �ero vemos �ue ha� una serie 
de enmiendas —�ue también ahora se las trasladaremos, este documento se lo traslado—, en las cuales en-
tendemos... Bueno, la alusión a la Le� del De�orte, �ue, ló�icamente, a�arece todavía la del 98, � ha� la del 
6 de julio de 2016, �ue es la �ue tiene �ue a�arecer en la consideración..., en todas las alusiones �ue hace a 
la Le� del De�orte de Andalucía.

Pro�onemos también una enmienda de adición en el �unto 4.2. e), �ue habla sobre las eti�uetas, habla de 
senderos de montaña, los Leadin� Qualit� Trails —es decir, el sello de calidad del senderismo euro�eo—. Y 
la FEM � la FAM también lo hemos atribuido..., �ue, recientemente, han salido los senderos �ara hacer con 
niños. Por una ra�ón: los senderos son �ara todas las edades, �ero ha� una �roblemática mu� es�ecial con 
los niños � �ara hacerlo en familia. Y ahora entenderán �or �ué debe a�arecer, � sería una innovación esta-
tal � a nivel euro�eo, de esa connotación de senderos �ara niños, �ara hacerlos en familia. Por�ue no sirve 
todo... Es decir, los niños no son adultos en �e�ueño, sino �ue ha� una serie de connotaciones �sicoló�icas 
� fisioló�icas, �ue ha� �ue tenerlas en cuenta.

También �ro�onemos la dis�osición transitoria se�unda, �ue habla sobre la creación de la comisión mix-
ta de senderos, �ue se articulará �ara incor�orar las mesas �rovinciales. Nos �arece acertado �ue ha�a una 
mesa autonómica, �ero la realidad del senderismo es �ue cuando ha� un sendero de �e�ueño recorrido, del 
A�untamiento de Sor�otújar..., o de a�untamientos �e�ueños, es en el ámbito de las dele�aciones territoria-
les � de las dele�aciones �rovinciales donde se tienen �ue resolver. Es decir, también contem�la �ue la con-
sejería, en materia de de�orte, desarrolle eso. Pero, bueno... Es decir, �ue �o creo �ue es mu� im�ortante 
�ue no se �uede solamente en la comisión mixta de Andalucía, sino �ue también se desarrollen las comisio-
nes �rovinciales.

Ar�umentos a favor de esta le�. Miren, la red de senderos de Andalucía es la ma�or instalación de�ortiva de 
Andalucía. No ha� nin�una instalación más �rande �ue esta. Nada más �ue �or esto merece �ue una le� lo re�ule. 
Los 442 senderos �ue tenemos homolo�ados son 9.000 kilómetros de lon�itud. Pero, verán ustedes, si medimos 
la extensión de esta instalación de�ortiva son 15.000 kilómetros cuadrados; el e�uivalente es más �ue la su�er-
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ficie de la �rovincia de Sevilla, �ue es la más �rande de Andalucía. Y es el e�uivalente a sumar las �rovincias de 
Cádi� � de Mála�a, lo �ue es la extensión de los senderos en nuestra comunidad autónoma. Pero también estos 
senderos se �ueden �racticar desde cinco metros a nivel del mar, hasta los 3.000 metros �ue tenemos en nues-
tra comunidad autónoma. Por tanto, �arafraseando a Cubertin, �o entiendo �ue los senderos son el citius, altius, 
fortius de los e�ui�amientos de�ortivos de Andalucía. Son la instalación más �rande, más lar�a � de ma�or altura.

También hace falta... El medio natural es mu� es�ecial. Esto no es un medio urbano en el cual entran unos 
�lanes de ordenación, unos �lanes de urbanismo... El medio natural es bueno �or�ue tiene unas connota-
ciones com�lejas en el cam�o del �atrimonio, en el cam�o medioambiental, turístico � económico, �ue aho-
ra desarrollaré.

Como decía, es bueno �ue se re�ule el tema los senderos, �or�ue siem�re los caminos han sido la arte-
ria de comunicación. El le�ado histórico �ue tenemos en nuestro �atrimonio, en nuestra comunidad, no �ode-
mos �erderlo. ¿Qué le vamos a dejar a nuestros hijos si a lo mejor las vías romanas �ue �uedan se �ierden, 
o los caminos de Gerald Brenan, o los caminos de Mule� Hacén, o los caminos �ara lle�ar a Baelo Claudia? 
Es decir, esa es la historia, nuestra rica historia, nuestro �asado, � estamos a �unto de �erderlo.

Yo reivindico, de verdad, la im�ortancia �ue tenemos nosotros como conservación de ese le�ado. Pero, 
mirad, eso �ue fue cultura � �ro�reso, ahora es desarrollo � economía. Ha cambiado lo �ue es el valor de los 
caminos. Bien, en ese sentido, creo �ue ha� �ue desarrollarlos económicamente. Pero, sobre todo, les vo� a 
dar un ar�umento mu� rá�ido. Miren, es un tema de salud. Ha� un lema en el senderismo: «Un día de sende-
ro, una semana de vida». Es im�ortante la lacra social �ue tenemos de la obesidad, el �roblema de la obesi-
dad infantil, el �roblema del aislamiento... Ahí están las estadísticas: las �ersonas cada ve� viven más solas, 
las �ersonas tienen �roblemas de sedentarismo. Los senderos contribu�en a eso. Es mu� im�ortante, visto 
desde los �roblemas �ue tiene la ciudadanía.

Por eso, nosotros �roclamamos: «obesidad-caminar, aislamiento-sociabilidad, sedentarismo-senderis-
mo». Por eso, el senderismo es del si�lo XXI.

Conclu�o. Esto re�uiere, señorías, esfuer�o � �enerosidad de todos vosotros, �or una ra�ón: �or�ue �ue-
remos �ue sea el ejem�lo del [...] � el de�orte, �ue sea también la de senderos. Costó mucho, �ero salió con el 
a�o�o de todos. El ejem�lo de esfuer�o �or �ue la Le� del De�orte saliera, creo �ue también es el de senderos.

Detrás de esto no está el �ru�o �ro�onente, sino la Federación Andalu�a de Montañismo, las di�utacio-
nes, los a�untamientos, los Proder, los Leader... Para mí es una le� de todos � �ara todos, �or�ue no tiene —
como antes se decía— ni marco ideoló�ico... Yo creo �ue no es ni de derechas ni de i��uierdas, �ero sí es 
de todo el mundo.Por tanto, creo �ue nosotros no �ueremos �ue ha�a confrontaciones ni estériles debates, 
donde no los ha�, sobre temas de �ro�iedad o sobre el uso com�atible. Que ha�a acuerdo, consenso � mano 
abierta. Por tanto, hacemos un llamamiento a todos los �ru�os �ara lo�rar el entendimiento en aras de los in-
tereses �ue he visto de la ciudadanía.

La FAM se ofrece como �uente, si es el caso, �ara conse�uir ese anhelo �ue venimos desde hace déca-
das �ro�u�nando. Se�uro �ue lo conse�uiremos � �uedaremos mu� a�radecidos. Entonces, �ara dar este 
�rimer �aso, creo �ue el mejor cierre �ue �uedo hacer es con los textos de Antonio Machado: «Caminante, 
no ha� camino, se hace camino al andar».

Gracias.
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El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Mu� bien, señor Perea.
Muchísimas �racias, �rimero �or haber acudido a su com�arecencia, a esta comisión, � se�undo también 

�or las ex�licaciones �ue nos ha dado. Creo �ue sería bueno �ara el trabajo de los �arlamentarios... Que 
se va a abrir, indudablemente, un �eríodo de tiem�o de ne�ociación, de diálo�o entre los distintos colectivos 
�ue han com�arecido. Sería bueno �ue nos �udiera a�ortar esa intervención como documento, con el obje-
to de �ue los servicios de la Cámara �uedan remitirle a cada uno de los �ru�os �arlamentarios el contenido 
de su intervención.

Nada más � muchas �racias.

El señor PEREA CAÑAS, PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE MONTAÑISMO

—Nada, �uedamos a vuestra dis�osición.
Gracias.
[Receso.]
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El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Bien, señorías, vamos a continuar con las com�arecencias.
Y a�radecerle al señor García de la Torre, re�resentante de la asociación...
¿Perdón?
[Intervención no registrada.]
Ah, Antonio, don Antonio, �erdón, �erdón, �erdón. Sí, sí, es �ue estaba...
Don Antonio Turmo Arnal, re�resentante de la Asociación Euro�ea de Senderismo. A�radecerle, en nom-

bre de los �ru�os �arlamentarios �ue com�onen esta comisión su com�arecencia, su com�arecencia a�uí 
esta tarde relacionada con la iniciativa � �uesta en marcha de la re�ulación de los senderos en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Tiene usted die� minutos �ara hacer su ex�osición � su �osición en relación con esta �ro�osición de le�.

El señor TURMO ARNAL, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN EUROPEA DE SENDERISMO

—Gracias, señor �residente. Buenas tardes a todos.
Mi nombre es Antonio Turmo, so� el director de senderismo de la Federación Es�añola de De�ortes de 

Montaña � Escalada, �ero también miembro de la asamblea de la Euro�ean Ramblers Association.
Me acom�aña a mi i��uierda el anterior com�areciente, Julio Perea Cañas, �or�ue la Federación Andalu-

�a de Montañismo es también miembro de esta asociación. Quiero excusar a la �residenta, Lis Nielsen, ella 
es danesa, �ue no se �uede acercar ho� �or motivos �ersonales, � lo �ue les vo� a ex�oner, más o menos, 
refleja un �oco su sentir.

Y lo �rimero es a�radecer al Parlamento de Andalucía el haber �osibilitado �ue nosotros, la Euro�ean 
Ramblers Association, �odamos a�ortar en este debate en torno a una le� �ue se está debatiendo ahora mis-
mo sobre senderos � senderismo en Andalucía.

La Euro�ean Ramblers Association fue fundada en 1969 � en la actualidad la com�onen 60 asociacio-
nes del continente �ue corres�onden a 33 �aíses distintos, con al�o más de 2,8 millones de socios afiliados, 
en cada �aís la cate�oría es mu� distinta. Cabe indicar �ue no es una federación de�ortiva, �rimero �or�ue 
el carácter es euro�eo, �ero también �or�ue no todos sus socios tienen un �erfil de�ortivo, como comenta-
ré más adelante.

En el continente, se�ún declaran en su �á�ina web los miembros de la ERA, ha� más de un millón de ki-
lómetros de senderos marcados, con distintas marcas �ue comentaré des�ués, � se estima —esto son esti-
maciones— �ue además los �racticantes del senderismo su�eran los cien millones de �ersonas en Euro�a, 
� creciendo. Es casi, casi, la �ráctica de�ortiva más im�ortante de Euro�a.

Es claro �ue la �ráctica senderista �recisa contar con sistemas de señali�ación de las rutas, lo más �e-
nerales �osibles, � �ue cum�lan una serie de condiciones, � además una �olítica de divul�ación. En Euro�a 
no ha� una uniformidad de la señali�ación, ha� una diversidad �ue tiene su ori�en tanto en ra�ones �olíticas 
como en cuestiones �eo�ráficas. Por ejem�lo, el sistema de señales �ue ha� en Polonia, en Che�uia, en Es-
lova�uia, en lo �ue eran los �aíses..., los antes llamados �aíses del Este, se �enera cuando Euro�a estaba 
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dividida en dos blo�ues, no es ló�ico �ue ado�taran un sistema foráneo al su�o. Esas son las ra�ones �eo�o-
líticas. Y las �eo�ráficas, en el sistema es�añol, lue�o comentaré �ue es más am�lio, el blanco es el color 
de referencia, el blanco �odrán entender ustedes �ue en Finlandia o en Norue�a no es referencia �ara nada, 
¿no? Pero sí desde la ERA se ha emitido un documento, �ue se llama General �rinci�les on si�nin� and mar-
kin� foot�aths, �eneral, �ue define las características mínimas �ue ha de tener cual�uier sistema de señali�a-
ción de rutas �edestres �ara toda Euro�a. En el caso de Es�aña � de Andalucía, solo las marcas federativas 
de GR, PR � SL �aranti�an �ue cum�len ese mínimo �eneral �ue se da en toda Euro�a.

Uno de los elementos medulares del marcaje es �aranti�ar..., en este �rinci�io también se anuncia, �a-
ranti�ar la �osibilidad del tránsito senderista. Esto se formula en cada �aís se�ún el marco normativo vi�en-
te. Para el caso de Es�aña � —re�ito— de Andalucía se sustancia con la instalación de la señali�ación sobre 
caminos �úblicos, �or lo tanto de libre tránsito, o con �ermisos si son �rivados.

El sistema de marcas im�lantado �or las federaciones en Es�aña � Andalucía se denomina dentro del 
�ru�o llamado francés, �ue en�loba también Holanda, Bél�ica, Francia, Italia � Portu�al. Es un sistema �ue, 
con mati�aciones, en cada �aís es i�ual �or�ue el ori�en es el francés, � además todos los senderistas euro-
�eos conocen �ue en el sur de Euro�a este es el sistema �aranti�ado de señali�ación de rutas senderistas.

La red de senderos de Euro�a, con al�o más de un millón de kilómetros, es �osiblemente el estadio de-
�ortivo más �rande del mundo. Su estructura consi�ue tramar las redes de senderos de carácter local con 
los nacionales, � estos con las euro�eas. En este sentido, cabe indicar la existencia de los E-Paths, los sen-
deros euro�eos �ue se desarrollan sobre senderos �a existentes, �ro�ios de las asociaciones � miembros de 
la ERA. En el caso es�añol son cinco, de los cuales tres se desarrollan �or el territorio de Andalucía: el E-4, 
�ue va desde Tarifa hasta Larnaca, con 11.800 kilómetros; el E-9, sendero del Atlántico, �ue ahora está en 
desarrollo, entre Tallín � Lisboa, con 5.800, �ero está �revisto su �rolon�ación �or el cabo San Vicente, � de 
allí a A�amonte � el Estrecho; � L-12, el sendero del Mediterráneo, de Ceuta a Salerno, �ue ahora mismo es 
el más reciente, solo tiene 1.200 kilómetros marcados, al�unos �a en esta comunidad autónoma.

Pero también ha� acciones concretadas entre dos asociaciones miembros de la ERA �ara trabar más 
com�letamente la red de senderos. Cabe citar el �ro�ecto de los anillos del Pirineo, �ue une la red es�añola 
con la francesa, con cerca de 80 enlaces, de los cuales la mitad �a están en funcionamiento; � el desarrollo 
de una dinámica similar con la red de senderos de la Federación de Cam�ismo � Montañismo de Portu�al, 
en el �ue está im�licada la Federación Andalu�a de Montañismo. Con más retraso se está trabajando con 
Marruecos, �ero está �lanteada la conexión del GR-7, en Ceuta, con los futuros senderos marro�uíes: el A-1, 
�ue se desarrollará �or la costa atlántica, � el A-2, �or el Rif, a desarrollar �or la federación del reino alauí.  
En los tres casos, la �ertenencia de todos los �aíses a un mismo sistema de marca —el francés— facilita so-
bremanera este flujo de �ersonas, ¿no?

El desarrollo del senderismo � la im�lantación de las señales tiene distintas formulaciones en cada �aís: 
desde situaciones como la de Francia, en la �ue la federación francesa, la FFrandonnée, federación �ue es 
una federación de�ortiva, desarrolla el mono�olio de los GR, tras un �roceso de a�robación �or �arte de los 
de�artamentos, �ue son unas entidades locales similares a lo �ue son nuestras di�utaciones �rovinciales; a 
situaciones, como la in�lesa o la alemana, donde son a�ru�aciones de senderistas los �ue desarrollan la se-
ñali�ación. En In�laterra se lle�a al caso de com�rar terrenos �ara facilitar el tránsito �úblico.
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En el caso es�añol, � �or mor de la Le� del De�orte, ha� una encomienda, �or �arte del Estado, del de-
sarrollo del senderismo a entes �rivados, a las federaciones, en concreto a la Federación de Montaña, �or lo 
cual las federaciones, sin dejar de ser entes �rivados, somos identificadas, �or la Le� del De�orte, como en-
tidades colaboradoras de la Administración, �a �ue desem�eñamos funciones �úblicas, �, �or tanto, estamos 
sometidas al control de las autoridades.

En otros �aíses como Che�uia o Suecia, el desarrollo del senderismo � de la señali�ación de sende-
ros está encomendado a entes �araestatales —no cono�co su mati� concreto— centrados en el turismo. 
Son clubes turísticos �ue desarrollan tanto la señali�ación �ara senderos como �ara bicicleta de mon-
taña, como �ara, en ese caso, tra�ectos de es�uí de fondo, cosa �ue, a�uí, en Es�aña, no cabría, ¿no?  
Otro caso es el de Chi�re, en el �ue es el Ministerio de Turismo el �ue directamente actúa sobre estos 
elementos, ¿eh?

Desde la ERA se es mu� consciente de �ue, desde una base de�ortiva, �ue es evidente, el senderis-
mo tiene una trascendencia en otros as�ectos �ue son de �ran interés social. Uno de ellos es el im�acto so-
cioeconómico �ue tiene la �ráctica senderista, identificado como vector de desarrollo sostenible en el medio 
rural. En un estudio del Ministerio Federal de Economía � Tecnolo�ía de Alemania, �ublicado en 2010, se in-
dicaba �ue el 56% de la �oblación alemana �ractica senderismo de manera habitual, � �ue esta �ráctica es 
i�ualitaria �or ra�ón de sexo. El volumen económico del senderismo alemán en Alemania se cifra anualmen-
te en 7.462 millones de euros, �enera 30,3 millones de �ernoctas, � se estima �ue su�one 144.000 �uestos 
de trabajo al año. En otro orden de cosas, cabe destacar la re�ercusión en la salud, sobre todo �or su carác-
ter de �revención. 

Si�uiendo el caso alemán, la Deutsche Wanderverein, �ue es la asociación centrali�adora del senderis-
mo alemán, desarrolla un �ro�rama llamado Les’t go, en colaboración con más de sesenta em�resas �riva-
das �ue comerciali�an se�uros de salud � vida. Estas em�resas reali�an descuentos en las �rimas a todos 
a�uellos ciudadanos alemanes �ue lleven a cabo una cantidad de actividad senderista reali�ada �or los clu-
bes durante el año.

En esta línea, también cabe destacar el desarrollo, en este caso �or el entramado federativo es�añol, de 
eti�uetas �ue identifican es�ecificidades sobre los senderos, como los senderos �ara hacer con niños, �ue 
están enfocados a los �adres, a monitores de asociaciones de tiem�o libre � a docentes del sistema educa-
tivo re�lado, lo �ue también trasciende el derecho de�ortivo.

Desde la ERA, lo �ue �ueremos es ex�resar el alto interés �ue tiene �ue en el seno del Parlamento de An-
dalucía se desarrolle una le� �ue �enere un marco al senderismo. Y es�eramos �ue ha�amos �odido a�or-
tar al�o al conocimiento del asunto.

Muchas �racias.

El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Mu� bien.
Señor García de la Torre, a�radecerle su �resencia... 
[Intervención no registrada.] 
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Perdón, don Antonio Turmo Arnal, a�radecerle su �resencia —es �ue lo ten�o señalado a�uí, subra�a-
do— en la comisión. A�radecerle también, al mismo tiem�o, su intervención, sus a�ortaciones a la iniciativa 
de este �ro�ecto..., esta �ro�osición no de le�. Ahora se abre un �eriodo de tiem�o de discusión, de reflexión, 
de diálo�o, de ne�ociación, entre los �ru�os �olíticos � el conjunto de asociaciones �ue han �artici�ado ho� 
en este tema, en este debate tan interesante �ara nuestra comunidad autónoma, ¿no?

Yo le a�radecería �ue esa intervención �ue ha tenido usted, si la trae �or escrito, se la �udiera entre�ar a 
los servicios de la Cámara �ara �ue se la �odamos remitir a cada uno de los �ru�os �olíticos.

Nada más. Muchas �racias, � reiterarle nuestro a�radecimiento.
[Receso.]
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El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Bueno, �ues, Javier, vamos a comen�ar la com�arecencia, � te �ueremos a�radecer tu �resencia a�uí, 
�ue ha�as atendido la �etición de la comisión en una iniciativa �ue está �lanteada en el Parlamento, �ue he-
mos comen�ado la discusión sobre la �ro�osición �ue re�ula los senderos en nuestra comunidad autónoma. 
Y �ueremos a�radecerte a ti, como director-conservador del Par�ue Nacional de Sierra Nevada, haber aten-
dido esta �etición. Y tienes die� minutos �ara �oder manifestarte, �osicionarte, en relación con esta �ro�ues-
ta, con este �ro�ecto de �ro�osición de le�.

El señor SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, DIRECTOR-CONSERVADOR DEL PARQUE NACIONAL DE SIERRA 
NEVADA

—Muchas �racias. 
Para mí es un honor �oder estar a�uí � colaborar humildemente con este Parlamento.
Bueno, en relación a la �ro�uesta �ue he recibido �or �arte del Parlamento, me �ustaría hacer una �rime-

ra consideración �lobal, en el sentido de �ue me cabe la duda de si realmente el enunciado, �ue es mu� �e-
neralista, � el artículo 3 en cuanto a objetivos, �ue es también mu� �eneralista, concuerdan con el desarrollo 
de todo el articulado, �ue creo �ue es bastante es�ecífico � mu� centrado en as�ectos de�ortivos, ¿no? En 
ese sentido, la conce�ción entiendo �ue es �arcial, �or�ue en mi o�inión la realidad de los senderos de An-
dalucía va mucho más allá de una conce�ción �uramente de�ortiva, � en mi ex�eriencia en distintas áreas 
�rote�idas � en relación con la �estión del medio natural durante más de veinticinco años �ues he �odido 
com�robar cómo además crecientemente el carácter multifuncional � �olivalente de los senderos va mucho 
más allá de lo de�ortivo, aun�ue evidentemente su�one una �arte mu� im�ortante de su utilidad � de su ser-
vicio �úblico.

El terreno de jue�o de los senderos es el medio natural, ¿no? Y en ese sentido en mi o�inión la �artici�a-
ción � la consideración de instalación de�ortiva creo �ue no hace justicia realmente a esa conce�ción mu-
cho más �eneral �ue en mi o�inión deben tener los senderos, � en ese sentido entiendo �ue el �a�el �ue se 
le atribu�e a la consejería com�etente en materia de de�orte debería estar com�lementado con un �a�el ab-
solutamente al mismo nivel de la consejería com�etente en medio ambiente. Además, sobre este tema �odré 
dar al�unos ejem�los �osteriormente.

El caso es �ue si la le� realmente es..., o la �ro�osición de le� es �eneralista, la realidad es �ue deja al 
mar�en de la norma � del tratamiento buena �arte de la realidad de los senderos en Andalucía. Por ejem-
�lo, los �ue no están homolo�ados o los �ue no se van a homolo�ar, los �ue no tienen un �romotor clara-
mente �ara �oder entrar en el cauce de la homolo�ación � de la autori�ación..., esos �uedarían fuera de 
la re�ulación, en mi o�inión. Y muchos de estos senderos cum�len funciones absolutamente im�ortantes. 
Los senderos de accesibilidad universal, si el tratamiento además es mu� de�ortivo tam�oco entiendo �ue 
no se mencionen, �ue no ten�an cabida, con la im�ortancia �ue tiene ho� día todo el acceso al de�orte de 
la disca�acidad, los senderos de accesibilidad universal, �ue son muchos los �ue existen en nuestra co-
munidad autónoma.
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Así �ue ha� una cierta contradicción entre el conce�to de de�orte � de uso �úblico en al�unos de los �a-
sajes, entiendo �o, de esta norma, �ue si realmente tiene ese afán de encuadrarla en conce�tos de�ortivos 
�osiblemente debería denominarse re�ulación de la �ráctica del de�orte en senderos de Andalucía con otra 
denominación � no la �eneral de los senderos en nuestra comunidad autónoma.

En este sentido, claro, el marco re�ulatorio �ue incide sobre la Le� del De�orte, o �ue toma como �ara-
�uas la Le� del De�orte, no tiene en cuenta, �or ejem�lo, la realidad de los senderos en la Red de Es�acios 
Prote�idos de Andalucía � en buena �arte del medio natural, ¿no? Hablamos de montes �úblicos, terrenos 
forestales, vías �ecuarias... Muchos de esos senderos —�or ejem�lo, en la Red de Es�acios Prote�idos de 
Andalucía, más de cuatrocientos— no han sido diseñados ni con criterios de�ortivos ni con criterios de insta-
lación de�ortiva sino en función de criterios �ue tienen �ue ver con el medio ambiente, con la cultura, con la 
accesibilidad, con la com�atibilidad con otros usos... En fin, la actividad de�ortiva está �resente, es mu� im-
�ortante, �ero en muchos casos incluso no es la más im�ortante.

Llama, �or ejem�lo, en este sentido también la atención cómo está redactado el artículo 2, cuando habla 
de �ue �ueden servir �ara comunicar � visitar siem�re �ue estén autori�ados � homolo�ados, ¿no? La ver-
dad es �ue no creo �ue eso realmente..., ese ti�o de redacción se ajuste a la realidad.

Precisamente sobre la homolo�ación se des�rende una cierta confusión, cuando se habla de instalación de-
�ortiva, homolo�ación de la instalación de�ortiva, � en otros �asajes se habla de homolo�ación desde el �unto 
de vista de �ran recorrido, �e�ueño recorrido, sendero local. Entiendo �ue la homolo�ación actual �ue se de-
sarrolla en muchos de estos senderos �or �arte de la Federación de Montaña, con mu� buen criterio � con un 
trabajo excelente a lo lar�o de los últimos años, es un valor añadido �ara muchos de nuestros senderos, �ero 
no sé si tiene �ue ser al�o obli�atorio �ara un �rocedimiento de re�istro de autori�ación. En este sentido, a�orta 
sin lu�ar a dudas una calidad en cuanto a diversos conce�tos —se�uridad, entre otros— mu� im�ortantes: se-
ñali�ación, tra�ado, diseño... En fin, creo �ue es un �lus �ara muchos senderos no �redominantemente de�orti-
vos � sí �uede ser al�o mu� im�ortante, evidentemente im�rescindible, �ara los senderos de�ortivos.

En cuanto al �rocedimiento de homolo�ación � autori�ación, � habiendo revisado también el anexo I, creo 
�ue es mu� im�ortante tener en cuenta, en aras de la eficacia � de la economía �ue debe �residir la actua-
ción de la Administración, el tener en cuenta como �rimer �aso la viabilidad ambiental. Estamos en un terre-
no de jue�o, �ue es el medio natural, con muchísimas normas a escala internacional, nacional, re�ional, �ue 
inciden sobre la �rotección del territorio, dentro � fuera de las áreas �rote�idas. Y creo �ue ese �rimer �aso 
�ara la viabilidad o �ara el �roceso de autori�ación, �ara evitar caminos innecesarios de trámites �ue lue�o 
�ueden verse dificultados, tendría �ue ser ambiental, ¿no?

En cuanto a los usos com�atibles �ue se indican en el artículo 16, me �reocu�a la referencia al des�la�a-
miento sobre vehículos no motori�ados. Me �reocu�a �or�ue aun�ue se señale la �rioridad �ara los viandan-
tes, ló�icamente, nos enfrentamos recientemente a un �roblema creciente de com�atibilidad de actividades 
es�ecialmente como las bicicletas de montaña, �ue es una actividad emer�ente � �ue es necesario �restar 
atención � �ue merece un tratamiento es�ecial �ara lo�rar hacerlo com�atible con otros usos en los sende-
ros, � �ara tratar de evitar también la de�radación �ue �uede su�oner esta actividad en muchos de nuestros 
senderos, es�ecialmente los �ue no discurren �or �istas, los �ue discurren �or terrenos en �endientes, �or 
terrenos con sustratos �oco estables.
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Y �or último, creo �ue es mu� necesaria una re�ulación del senderismo. No so� es�ecialista sobre el ti�o 
de ran�o �ue debe tener esta re�ulación, �ero creo �ue es mu� im�ortante tener en cuenta �ue la norma 
debe ser inte�radora � �ue refleje realmente el carácter multifuncional � �olivalente de los senderos.

Y nada más.

El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Mu� bien.
Bueno, a�radecerte..., reiterar el a�radecimiento en nombre de los �ru�os �arlamentarios de tu com�a-

recencia en la comisión. A�radecerte también las a�ortaciones, tú sabes..., lo has dicho antes, estamos ini-
ciando el debate de la le�, todavía �ueda un camino lar�o �or recorrer � se�uramente habrá diálo�o � habrá 
ne�ociación entre los distintos �ru�os �ue han com�arecido ho� en la reunión de la comisión, antes de �ue..., 
hasta el final de la a�robación definitivamente de la le�.

Nosotros también te a�radeceríamos �ue las a�ortaciones �ue has hecho..., si las �uedes dejar a�uí �or 
escrito �ara entre�árselas a los distintos �ru�os �olíticos a través de los servicios de la Cámara.

Nada más. Muchas �racias �or tu com�arecencia a�uí, en la reunión de la comisión.
[Receso.]
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El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Vamos a continuar con las com�arecencias. Y tenemos ahora la com�arecencia de re�resentantes de 
la Asociación de Vías Verdes de Andalucía.

[Rumores.]
¿No? Ah, �ues, entonces, Plataforma Ibérica �or los Caminos Públicos. Usted �erdone. Por�ue, ¿usted es 

don Manuel Trujillo? ¿Y doña Mercedes Mulero? Mu� bien, �ues, �o �uiero a�radecerles, en nombre de los 
�ru�os �arlamentarios de esta comisión, la Comisión de De�orte � Turismo, �ue ha�an atendido la �etición 
de com�arecencia. Estamos iniciando la tramitación de un �ro�ecto de le� de re�ulación de los senderos de 
nuestra comunidad autónoma. Y reiterarles nuestro a�radecimiento a �ue ha�an atendido ustedes la �etición 
de la comisión � de los �ru�os �arlamentarios. Y tiene usted die� minutos �ara �osicionarse � de hacer las 
�ro�uestas �ue consideren o�ortunas en relación con el texto del �ro�ecto de le�.

El señor TRUJILLO CARMONA, COORDINADOR DE LA PLATAFORMA IBÉRICA POR LOS CAMINOS PÚ-
BLICOS

—Mu� bien. Muchas �racias.
Bueno, su�on�o �ue des�ués de todo el día a�uí, hablando sobre esta le�, estarán bastante al tanto. Pero, 

bueno, �rimero, recordar �ue esta le� es la le� de senderos, �, �or tanto, habla sobre senderos. Que �ara noso-
tros los senderos son las marcas �ue señali�an un recorrido �ue �uede atraer un interés turístico-de�ortivo. Pero, 
claro, ese sendero tiene �ue ir encima de al�ún terreno. Ese terreno �uede ser un monte �úblico, o más habitual-
mente, se�uramente, un camino �úblico, una vía �ecuaria, o, en último extremo —no es lo habitual—, un camino 
�rivado. Entonces, antes de hablar sobre la le� de senderos, les vo� a contar un caso concreto �ue ha ocurrido, 
en estos últimos años, en la sierra de Córdoba, sobre un sendero concreto, el sendero GR-48. Un sendero �ue es 
de �ran recorrido, �ue atraviesa toda Sierra Morena. Este sendero lo llevó a cabo una entidad, �ue se llamaba la 
ADIT, Asociación �ara el Desarrollo Inte�ral del Territorio de Sierra Morena. Y, bueno, se �retendía �ue fuera un 
foco de turismo. Había mucha inversión euro�ea �ara reali�ar este sendero. Bueno, los costes de este sendero lle-
van la marca de la Junta de Andalucía en su ma�oría, � están homolo�ados �or la Federación Andalu�a de Mon-
taña, como se �retende con este sendero. Fue �resentado con muchísima intervención de la Junta de Andalucía, 
de todos los alcaldes de la �ona... Bueno, con mucho dinero �or delante. Tiene su �á�ina web, sus libros... Se hi�o 
un número com�leto de la revista �ue más tirada tiene sobre este tema, �ue es Grandes Espacios. Sin embar�o, 
dos años des�ués de �resentar este sendero, el camino se cerró. Los senderistas, �ue tenían el número de Gran-
des Espacios, �ue veían la web o �ue habían visto incluso documentales sobre este sendero, �ues lle�aban � se 
�uedaban desconcertados, � tenían �ue volverse �or donde habían venido, �entes �ue a lo mejor venían de otros 
�aíses de Euro�a..., en fin, de cual�uier sitio. Y si eran ca�aces de sortear la cancela, �ues se encontraban con 
�uardas diciendo �ue ese camino era �rivado � �ue tenían �ue volverse �ara atrás.

Evidentemente, eso creó un malestar mu� �rande no �a de la �ro�ia �ente de Córdoba, sino de muchos 
visitantes, �ue, �osiblemente, se arre�entían de haberse �uesto a hacer ese sendero. Una mala ima�en in-
cluso �ara el turismo andalu�. 
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¿Cómo �udo ocurrir? ¿Se señali�ó realmente ese sendero �or un camino �rivado? ¿La Federación Anda-
lu�a de Montaña se saltó los �rotocolos � no �re�untó si el camino era �úblico? 

No, ha� un res�uesta clara: la desidia de las administraciones, de no tener re�istrados sus caminos, fue 
la cul�able de esta situación.

Por esa �ona —a�roximadamente, �or donde se señali�ó el sendero, �, en �arte, �or donde se señali�ó el 
sendero— �arece �ue �asa una vía �ecuaria, se llama la vereda de la Pasada del Pino, reco�ida en clasifi-
cación al menos desde los años sesenta. ¿Pero �or dónde discurre exactamente esa vía �ecuaria? ¿El sen-
dero va �or esa vía �ecuaria? Pues no se sabe. Por�ue la Consejería de Medio Ambiente em�e�ó el deslinde 
de esa vía �ecuaria en el año 2008, �ero el deslinde lo abandonó � no ha vuelto a retomarlo. Y �a vamos �or 
ocho años des�ués, a �esar de �ue se ha denunciado mucho.

Entonces, esa vía �ecuaria, dado �ue no tiene un recorrido exacto �ues es una es�ecie de fantasma, una 
cosa �ue no existe. De hecho, se reali�ó una carretera, la carretera �ue va de Córdoba a Badajo�, � se dejó 
un �aso subterráneo �ara �ue �asara esa vía �ecuaria. Pero, como no se sabía �or dónde iba la vía �ecua-
ria, �ues resulta �ue �arece �ue el �aso subterráneo está en un sitio �ue no tiene nada �ue ver con la vía �e-
cuaria. Así �ue no sirve absolutamente �ara nada. O sea, �ue si al�ún día de verdad se �uiere utili�ar la vía 
�ecuaria �ues habrá �ue saltar �or la carretera.

También dice el Catastro, �or ejem�lo, �ue �or ahí, �or donde se señali�ó ese sendero, �asa un cami-
no �úblico. A�arece ese camino en muchos �lanos desde el si�lo XIX hasta ahora. Y mucha �ente del lu�ar 
dice �ue �or ahí iba un camino �úblico, �or donde se señali�ó ese sendero. Sin embar�o, el A�untamiento 
de Córdoba no tenía un inventario de caminos. Se hi�o un informe �or �arte de un de�artamento �ue decía 
�ue �or ahí iba un camino �úblico. Y había otro informe, sin embar�o, de otro de�artamento del a�untamien-
to, �ue decía �ue no.

Como di�o, el sendero se señali�ó � a los dos años se cortó. Y ahí si�ue. La Administración autonómica 
no se da �or enterada, la vía �ecuaria no sabemos si va �or ahí o no. El A�untamiento de Córdoba, dos años 
des�ués del cierre, a�robó un inventario de caminos, �ue reconocía �ue era incom�leto, �ero �ue no fi�u-
raba este camino. Y dijo —hace un año de esto— �ue iba a abrir un ex�ediente de investi�ación �ara ver si 
este camino, �or donde va el sendero, es �úblico o no. Pero todavía, un año des�ués, ni si�uiera se ha ini-
ciado ese ex�ediente.

Esto es un caso real de un sendero señali�ado, como di�o, donde se invirtió mucho dinero. ¿Servirá esta 
le� �ara �ue no ocurra de nuevo este caso? Yo creo �ue eso es lo �ue ha� �ue �rocurar. Precisamente lo 
�ue �ueremos es una le� de senderos �ue evite �ue un sendero se �ueda señali�ar �or un camino �rivado, 
� �ue, �or su�uesto, ten�a �ue ir �or un camino �úblico. Y �ara ello, efectivamente, ha� un a�artado de la 
le� donde se es�ecifica �ue cuando se señali�a un sendero tiene �ue haber un certificado de la Administra-
ción com�etente de �ue es un camino �úblico. Eso es mu� im�ortante. Para nosotros no solo tiene �ue ser 
un certificado, �ara nosotros lo único válido es �ue si es un camino munici�al esté incluido dentro del inven-
tario de caminos del a�untamiento, en este caso; � si es una vía �ecuaria, �ues �ue la vía �ecuaria esté �er-
fectamente deslindada.

Y nosotros vamos a estar de acuerdo con los �ue se o�onen a �ue los senderos va�an �or un camino �ri-
vado. Totalmente de acuerdo, los senderos tienen �ue ir �or un camino �úblico. Y las administraciones tie-
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nen la res�onsabilidad de �ue los caminos �úblicos estén catalo�ados � abiertos, � encima de eso se �odrá 
señali�ar un sendero.

Por su�uesto, si esto ocurre con los senderos señali�ados, como di�o, con mucho dinero, �ues, ¿�ué no 
ocurrirá con tantísimos caminos �úblicos �ue están cerrados � �ue nunca se han señali�ado? Es decir, �ue 
�ara nosotros, �or su�uesto, esta le� es necesaria, �ero no es suficiente. Ha� �ue �rocurar... Y ha� ejem�los, 
como en Extremadura, donde ha� una le� de caminos �úblicos. Ha� �ue �rocurar �ue las administraciones, 
los a�untamientos, cum�lan su deber � ten�an hecho el inventario de caminos �úblicos, �ue la ma�oría no lo 
tienen hecho. Y �ue, además, sea útil, �or�ue en muchos casos, como el A�untamiento de Córdoba, lo tie-
nen, �ero, �rácticamente, inservible � no lo ejecutan.

Y �a �ue estamos, la Junta de Andalucía tam�oco es modelo a se�uir. Las vías �ecuarias las tienen �rác-
ticamente abandonadas, desde el año 2010 �rácticamente no ha� deslindes. Y no solo eso, es �ue de 2.700 
ex�edientes de deslinde �ue se han hecho de vías �ecuarias, más de un tercio están caducados, se ha tira-
do el dinero a la basura, � 713 están recurridos, con lo cual tam�oco se utili�an. O sea, solo �rácticamente 
un tercio de los deslindados se está utili�ando. Y no ha� una actuación �ue veamos efica� de la Junta de An-
dalucía �ara �oder recu�erar sus vías �ecuarias.

Por tanto, sí, la le� de senderos es necesaria � es �ositiva. El senderismo es una actividad �ue favorece 
la vida sana de los andaluces, � el bienestar de la �oblación es la mejor inversión �ue debe hacer un �obier-
no. Además, evidentemente, es una clara fuente de turismo � de in�resos. Y tenemos ahí muchos ejem�los, 
como �uede ser el Caminito del Re�, o muchos otros �ue han cambiado la economía de una comarca entera. 
Y de esos �odría haber muchos en Andalucía � ha� �ue �otenciarlos. Y, �or su�uesto, es un derecho consti-
tucional el disfrute del medio ambiente � el libre tránsito �or nuestra �eo�rafía, �ero es im�osible �ue se �ue-
da reali�ar si las administraciones, � la �rimera, la Junta de Andalucía, no se toman en serio la recu�eración 
de los caminos � la �romul�ación de una vía de senderos �ue dé una se�uridad jurídica � una �romoción a 
estos senderos.

El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Mu� bien, muchas �racias, señor Trujillo, �or su ex�osición, �or sus a�ortaciones a este debate, �ue lo 
iniciamos ahora, a �artir de las com�arecencias. Queda todavía un camino �or recorrer. El �ro�ecto de le� se 
inicia �rácticamente desde �ue terminen las com�arecencias a�uí.

Reiterarle nuestro a�radecimiento �or haber res�ondido de una manera �ositiva con su �resencia, como 
re�resentante de la Plataforma Ibérica �ara los Caminos Públicos.

Sería bueno �ue si trae usted la com�arecencia �or escrito nos la �udiera entre�ar �ara �ue los servicios 
de la Cámara �udiéramos hacerle lle�ar a todos los �ru�os...

[Intervención no registrada.]
Ah, mu� bien. La tiene �a, ¿no? Pues nada, entonces, reitero nuestro a�radecimiento � le damos las �ra-

cias �or lo �ue nos ha ex�licado, �ue es un tema, como todas las com�arecencias �ue hemos tenido, bastan-
te interesante � con las a�ortaciones bastante claras en relación con el �ro�ecto de le�.

[Receso.]
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El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Buenas tardes.
Es la última com�arecencia �ue tenemos esta tarde. Le �ueremos a�radecer a los re�resentantes de la 

Asociación de Vías Verdes de Andalucía, doña Carmen A�cart Luen�o � don Pablo Lu�ue Valle. Les a�rade-
cemos la res�uesta �ositiva �ue han tenido en com�arecer a �etición de la Comisión de De�orte � Turismo, 
� lo ha�o en nombre de todos los �ru�os �arlamentarios.

Iniciamos, como bien saben ustedes, el desarrollo de la tramitación de la �ro�osición de le� de re�ulación 
de los senderos de nuestra comunidad autónoma �, �or lo tanto, tienen ustedes la �alabra �or un tiem�o de 
die� minutos �ara �oder ex�oner la �osición �ue ten�an, las a�ortaciones �ue �uieran ustedes hacer ver des-
de el �unto de vista del inicio de este �ro�ecto de le�.

Nada más, muchas �racias, a�radecerle su �resencia a�uí en esta tarde.

La señora AYCART LUENGO, VICEPRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN DE VÍAS VERDES DE ANDALUCÍA

—Muchas �racias.
El a�radecimiento es nuestro �or habernos invitado a com�arecer, �or�ue nos �arece mu� interesante 

�ue, bueno, ten�an un conocimiento de �rimera mano de lo �ue es nuestra asociación �, sobre todo, en lo �ue 
estamos trabajando, �ue es lo �ue entiendo �ue les interesa más, �ue son las vías verdes.

En este sentido, em�ie�o diciendo �ue la Asociación de Vías Verdes de Andalucía es una asociación sin 
ánimo de lucro, �ue fue constituida en 2011 en la localidad de Cabra, en Córdoba, � en la �ue estamos �arti-
ci�ando desde el �rinci�io como ór�anos �romotores o como entidades �romotoras... Si me �ermiten lo leo, 
�or�ue si no me salto al�uno. 

La Fundación Vía Verde de la Sierra, �ue desem�eña la �residencia de la asociación. En este momento 
me vo� a �oner a mí como vice�residenta, en se�undo lu�ar, aun�ue esté feo. Yo, �or cierto, �rocedo de la 
Fundación de Ferrocarriles Es�añoles, donde he sido la �romotora o la res�onsable del �ro�rama es�añol 
de vías verdes desde 1993. A continuación, como vocales tenemos a la Fundación de los Ferrocarriles Es-
�añoles, el Consorcio Vía Verde de la Subbética, A�untamiento de Serón en Almería, la em�resa De�orocio, 
Pablo Lu�ue Valle —ex�erto �ue nos acom�aña—, la Di�utación de Jaén, Consorcio Vía Verde del Aceite, 
A�untamiento de Lucainena de las Torres, también en Almería, Mancomunidad de los Pueblos de Interior de 
Almería, otros �ru�os em�resariales, la Mancomunidad del Valle de Alman�ora de Almería � los a�untamien-
tos de la Roda de Andalucía � de Fuentes de Andalucía, de a�uí, de la �rovincia de Sevilla.

Y los fines �ue tenemos en la asociación son básicamente, sin leer los estatutos, �ue si �uieren lue�o les 
�uedo facilitar la documentación, trabajar �or la recu�eración de los anti�uos tra�ados ferroviarios �ue ha� 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía � convertirlos en vías verdes, así como �romover � contribuir al de-
sarrollo de los �ue �a existen � están �a convertidos en vías verdes.

En ese sentido, decirles �ue tenemos en torno a 1.600 kilómetros de líneas ferroviarias en desuso en la 
comunidad autónoma, de los cuales más de 480 �a están o�erativos como vías verdes, �a han sido acon-
dicionados � están recu�erados. Mientras �ue �uedan más de mil kilómetros en estado de abandono � mu-
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chos de ellos susce�tibles de ser reutili�ados como vías verdes. Vías verdes, obviamente, son itinerarios no 
motori�ados, ecoturísticos, �ue se desarrollan sobre estas anti�uas tra�as de ferrocarril, donde se reutili�an 
también las estaciones siem�re �ue es �osible, � muchas de ellas �uedan todavía en �ie. Y donde nos en-
contramos �ue el titular en �ran medida de esas tra�as ferroviarias es Adif, el Administrador de Infraestruc-
turas Ferroviarias, �ue es una em�resa �ública —como saben— vinculada al Ministerio de Trans�orte, o al 
Ministerio de Fomento. Y, en ese sentido, tenemos titularidad �ública sobre la cual desarrollar las vías verdes, 
�ero en otras ocasiones se trata de anti�uos ferrocarriles �ue tuvieron un uso �rivado, �articular, como �udo 
ser, �or �oner un ejem�lo, el ferrocarril de la Sierra Norte de Sevilla, �ue discurre entre la estación de Ca�a-
lla-Constantina, de Adif, � el monumento natural del Cerro del Hierro, en las localidades de Ca�alla, Constan-
tina � San Nicolás del Puerto, �ue fue una vía �rivada, em�resa �rivada de trans�orte ferroviario, �ue, bueno, 
ha derivado en ser ho� día, �ues, una vía verde �estionada � de titularidad de la Consejería de Medio Am-
biente de la Junta de Andalucía.

Es decir, la casuística sobre la �ue estamos desarrollando las vías verdes es mu� diversa. En muchas oca-
siones son suelos de titularidad �ública, de Adif; en otras ocasiones �roceden del sector �rivado, �ero se ha 
conse�uido mediante ex�ro�iación, �ermuta de terrenos, o al�una otra fórmula, �ue sean también terrenos a 
dis�osición de este uso �úblico. Y, en todo caso, lue�o lo �ue sí se hace es una �estión �ública también �or 
�arte de los munici�ios, bien sean mancomunados o en fórmula de consorcio, asociaciones, fundación �úbli-
ca, etcétera, los �ue se ocu�an de la �estión de esas vías verdes.

Tenemos 25 vías verdes en este momento, afortunadamente in crescendo, �or�ue se van incrementando 
tanto en kilómetros como en nuevas vías verdes �ue se �onen en uso. Y también les �uedo decir �ue dentro 
de la Consejería de Fomento se tienen las com�etencias más directas de �estión o de administración —di-
�amos— de las vías verdes. Ha� un �lan estraté�ico de vías verdes de Andalucía, �ue ellos han redactado, 
�ero son muchas las consejerías � las administraciones �ue de al�una forma intervienen. Han intervenido las 
Consejerías de Medio Ambiente, de Turismo, �, a nivel de la Administración central, �ues, desde el Ministerio 
de Medio Ambiente... Y, bueno, como di�o otras consejerías a�ortando financiación, �ro�ectos, �ro�ramas, 
uniendo siner�ias �ara �ue las vías verdes, �ues, sean ho� día recursos ecoturísticos �ara los territorios. Es 
una suma de muchos.

No sé si continúo o si...
[Intervención no registrada.]
Puedo se�uir entonces.
Y, �or lo �ue ahora nos reúne a�uí o lo �ue nos com�ete hablar, �ue es el tema de la le� de senderos �ue 

se está �resentado, �ues hemos hecho un documento �ue, si �uieren, �ues se lo �odríamos hacer también 
lle�ar �osteriormente, en el �ue ex�licamos nuevamente en �ué consiste lo �ue estamos haciendo. Y �uería 
hacer a�uí, �ues, al�unas consideraciones �ue se �ueden entender como enmiendas, o mejoras, o �ro�ues-
tas a la le� de senderos de Andalucía.

En ese sentido, �or nuestra �arte estamos abiertos ló�icamente a �ue cual�uier sendero homolo�ado 
�ueda utili�ar �arcialmente o en su totalidad al�una vía verde, entendemos �ue son usos �erfectamente com-
�atibles. El senderismo no solo es com�atible, sino �ue las vías verdes son a�tas �ara los senderistas, i�ual 
�ue �ara los ciclistas, �ara �ersonas con disca�acidad, cochecitos bebés, sillas de ruedas. Es decir, el es�ec-
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tro de usuarios de una vía verde es es�ecialmente am�lio � diverso. Esa es una de las ri�ue�as �ue a�orta 
la vía verde, diferenciadora frente a otros itinerarios o senderos, �or�ue al utili�ar estos tra�ados tan suma-
mente accesibles �ues �ueden ir —como di�o— �ersonas de cual�uier ca�acidad física, de cual�uier edad, 
� las �ueden disfrutar.

En ese sentido, �ue se utilice una vía verde dentro de un sendero homolo�ado como una �arte o una tota-
lidad, �ues, nos �arece una suma de esfuer�os � de a�uesta �or darle un uso �úblico a este itinerario.

Observamos �ue en la ex�osición de motivos se nombran diversas le�islaciones, con incidencia en la re-
�ulación de senderos de Andalucía. Y �ensamos �ue se ha obviado el Códi�o Civil, �ue en su artículo 339 
habla de bienes inmuebles, � en el artículo 340 habla de �ue los caminos �ueden ser de dominio �úblico o 
�ro�iedad �rivada. 

Asimismo, en nuestro ámbito ha� �ue entender �ue, al �roceder de ese ori�en ferroviario del �ue hablo, 
�ues �uede estar �a adscrito a una re�ulación � a una le�islación �ro�ia del sector ferroviario. Quiero decir 
�ue los terrenos �ue son de Adif si�uen siendo titularidad de Adif, están cedidos a las entidades �úblicas lo-
cales, o bien di�utaciones, o bien también incluso la comunidad autónoma, �ero es Adif �uien tiene adscritos 
esos terrenos � el uso, �or lo tanto, de los mismos a la le�islación �ue le com�ete, ¿no?

Es �reciso reconocer ex�lícitamente —�ensamos— en el artículo 4.3 �ue donde se ha�a un sendero ho-
molo�ado utili�ando una vía verde se debe com�atibili�ar la señali�ación del sendero homolo�ado con la de 
la vía verde, � así se hace también en los es�acios naturales �rote�idos. Ha� una señalética �eneral �ara 
todo el Estado �ue también se está a�licando, como no �uede ser de otra manera, en Andalucía, básicamen-
te homo�énea, no siem�re es idéntica, �ero �ue trata de tener unos estándares mu� similares �ara �ue se 
identifi�uen claramente todas las vías verdes �ue ha� en el Estado.

A nivel de toda Es�aña tenemos �a 2.548 kilómetros de vías verdes, en torno a 120 itinerarios distintos �or 
todo el territorio. Es decir, �ue es un �ro�ecto —como di�o— también de crecimiento futuro, �ero �a de una 
entidad �ro�ia, �ues, mu� im�ortante, ¿no?

Entonces, mantener esa señali�ación nos �arece evidente, en cuanto a lo �ue son usos com�atibles 
con..., �ue sean usos com�atibles con los usos a�ro�ecuarios � forestales, �, �or lo tanto, con uso motori�a-
do, en �rinci�io, en las vías verdes está �rohibido el tráfico a motor, si bien es verdad �ue �untualmente �ue-
de estar autori�ado �ara acceso a fincas �ue no ten�an otro acceso �osible o �ara vehículos de emer�encia, 
de mantenimiento, �, bueno, con al�unas exce�ciones.

En �eneral, también lo �ue �edimos es �ue si van a discurrir senderos �or las vías verdes se aten�an a la 
normativa �ue �a im�one el ór�ano �estor de esa vía verde en cuanto a uso, en cuanto a �ermisos �ara even-
tos, com�eticiones, etcétera, �or�ue �a tiene una re�ulación �ro�ia.

Y se crea la comisión mixta de senderos de Andalucía, se�ún se lee en la dis�osición transitoria se�unda, 
�ues, bueno, entendemos �ue si les �arece o�ortuno �ues también se �uede contar con nuestra �artici�a-
ción, de la Asociación de Vías Verdes de Andalucía, si con ello �odemos contribuir en al�o, ¿no? Si lo consi-
deran o�ortuno, �ues estaremos encantados de colaborar en lo �ue sea �osible.

Ah, � �or su�uesto, �ue no �uería olvidarlo, �ues nos �arece de la máxima im�ortancia �ue contemos con 
una le� de vías verdes, es�ecífica en la comunidad autónoma andalu�a, �ue �ensamos �ue �odía ser, �ues, 
la res�uesta a una demanda �ue venimos teniendo. Y �ue �a, de hecho, ha habido conversaciones con �ru-
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�os también de este Parlamento desde hace años, � también recientemente, �ara �ue se �ueda im�ulsar una 
le� de vías verdes de Andalucía �ue am�are, re�ule � dé un marco, bueno, le�islativo a todo este �ro�rama 
de desarrollo de vías verdes.

El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Mu� bien. Muchas �racias, señora A�cart.
Bueno, �rimero, a�radecerle la �resencia de los re�resentantes de la Asociación de Vías Verdes de An-

dalucía a esta comisión. Estamos iniciando el desarrollo de la le�, �ueda tiem�o todavía, ¿no?, esa discu-
sión... Se�uramente durante el tiem�o del trámite de la le� tendrán ustedes o�ortunidad con toda se�uridad. 
Esto� convencido de �ue los �ru�os �arlamentarios dialo�arán, hablarán, ne�ociarán con todos los �ru�os 
�ue han �asado �or a�uí ho� manifestando su interés en esta le�, ¿no?

Y a�radecer también las a�ortaciones �ue nos han hecho ho�. Como las trae usted �or escrito, como he 
visto, sería bueno �ue se las �udiera entre�ar a los servicios de la Cámara �ara �oderle trasladar a cada uno 
de los �ru�os �arlamentarios esas a�ortaciones �ue ha hecho usted en su intervención.

Nada más � muchas �racias.
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